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ESTUDIO PRELIMINAR

I. INTRODUCCION

Tiene el lector en sus manos el Estatuto de 
Autonomía de Madrid. Aunque habitualmente 
en documentos análogos de esta serie de Es­
tatutos, editados por el IEAL, la Introducción 
tiene un carácter marcadamente histórico, as­
pecto que no se da en esta ocasión, sí parece 
obligado, por la trascendencia que en el futu­
ro va a tener esta Comunidad en el Estado 
de las Autonomías, realizar unas breves notas 
que ayuden al usuario a fijar y determinar di­
versos conceptos y antecedentes inmediatos.

Al diseñarse el mapa autonómico, meses des­
pués de las primeras elecciones democráticas 
del 15 de junio de 1977, se configuraba una 
periferia y un territorio central que desde el 
puerto de Pajares al desfiladero de Despeña­
perros constituía el núcleo de la España inte­
rior. Tradicionalmente se había denominado 
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León y Castilla (Vieja y Nueva) a este terri­
torio.

Por su extensión y otras razones socioeconó­
micas, se articularon dos Entes Preautonómi­
cos: Castilla y León, del que posteriormente 
se excluirían las tradicionalmente vinculadas 
a la misma Rioja y Cantabria, al optar éstas 
por una autonomía uniprovincial, y Castilla- 
La Mancha, que integraban la provincia de Al­
bacete. Pero ya entonces quedó planteado el 
problema de Madrid en términos de su ads­
cripción a una de ellas o de atribución a la 
provincial central como se perfilaba en oca­
siones.

Desde el siglo XVII Madrid ha sido inscrito 
en la región de Castilla la Nueva, pero no hay 
que ignorar que amplios territorios de su pro­
vincia actual pertenecieron desde la Edad Me­
dia a la jurisdicción de la Comunidad de Villa 
y Tierra de Segovia (1). Por otro lado, la aglo­
meración urbana madrileña, con todas las ven­
tajas e inconvenientes que ello lleva consigo, 
constituía un factor claramente diferencial por 
su clara posición de atracción donde conver­
gen importantes corrientes demográficas, eco­
nómicas, amén de las políticas, de las provin­
cias circundantes de las dos Castillas. Respec­
to a su fuerza demográfica, pensemos que jun­
to al Municipio de la Villa encontramos Lega-

(1) Cfr. Lozoya, Valdemoro, Chinchón, El Escorial, Na­
valcarnero, etc. Téngase en cuenta el defnitivo estudio 
de Martínez Díez, Gonzalo, Las Comunidades de Villa y 
Tierra de la Extremadura castellana, Madrid, 1983. 
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nés (la tercera ciudad castellana después de 
Madrid y Valladolid), Móstoles, Alcalá de He­
nares, San Fernando de Henares, Fuenlabrada, 
Parla, Getafe, etc., lo que en definitiva consti­
tuye una población superior a la de diversas 
Comunidades Autónomas en funcionamiento, 
concretamente la tercera de las diecisiete.

Otra cuestión de interés a tener en cuenta 
es la capitalidad del Estado que ostenta Ma­
drid, reconocida en el artículo 5.° de la Cons­
titución. Tal situación tiene sus antecedentes 
en el siglo XVI y así se ha mantenido, con al­
gunas interrupciones, hasta nuestros días.

En efecto, la Corte de Carlos V estuvo habi­
tualmente en Valladolid y sería Felipe II el 
que la trasladó a Madrid en 1559. Así, hasta 
el 10 de enero de 1601, en que se anunció el 
traslado oficial de la Corte nuevamente a Va­
lladolid, siendo rey Felipe III. Este paréntesis 
duraría hasta marzo de 1606, en que los reyes 
volvieron a Madrid definitivamente, institucio­
nalizándose la capitalidad (2).

Existieron diversas especulaciones sobre el 
particular, principalmente al concluir la gue­
rra civil. Pero no hay que olvidar que aunque 
el gobierno de la República se trasladó a Va­
lencia en el otoño de 1936, cierto es que Ma­
drid era un símbolo y que su posesión iba a 
jugar el papel definitivo tanto desde un punto 
de vista militar como internacional y político.

En la posguerra son reconocidos algunos in-

(2) V. Aguado Bleyer, P., Manual de historia de Es­
paña, vol. II, Madrid, 1964, págs. 702 y sigs. 
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tentos, que al parecer no superaron la fase de 
propuesta, de trasladar la capitalidad del Es­
tado a Sevilla u otras ciudades. Fueron propó­
sitos que hay que inscribirlos en los radicalis­
mos del momento.

Todo ello, unido a la institucionalización de 
las autonomías uniprovinciales y a la determi­
nación del artículo 5.° de la Constitución sobre 
la capitalidad del Estado, asignada a la villa 
de Madrid, avalaban la pertinencia de un ré­
gimen propio, distinto y diferenciado jurídica­
mente de las dos Comunidades castellano-leo­
nesa y castellano-manchega.

Diversas fórmulas se apuntaban, aunque no 
debe confundirse con la posibilidad de dotar 
a Madrid, como capital del reino, de un régi­
men especial o con una estructura análoga a 
los Distritos Federales de otros países. En este 
caso no existía viabilidad, ya que no estamos 
ante un Estado Federal, aunque solventes auto­
res lo definan como «cuasi federal». Respecto 
a la primera de las cuestiones apuntadas, hay 
que pensar que sólo afecta a lo que constituye 
estrictamente el Municipio de Madrid.

Pero hay más, los límites territoriales se 
identifican con la provincia. Un importante vo­
lumen de población habita fuera del término 
municipal de Madrid y los Municipios del cin­
turón que rodean a la capital y que constitu­
yen el Area Metropolitana; en definitiva, todos 
ellos son factores que constituían un claro so­
porte para configurar una Comunidad Autóno­
ma uniprovincial.
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En consecuencia, esta situación, sus causas 
y soluciones están resumidas en el pensamien­
to expuesto por García de Enterría en su pró­
logo al estudio sobre Madrid: «El autonomis- 
mo de Madrid tiene, pues, el contenido común 
de todos los autonomismos, pero, además, es­
tán en él presentes, con singular fuerza, dos 
temas específicos: el carácter de área metro­
politana cualificada que presenta toda la pro­
vincia y la significación de Madrid como capi­
tal del Estado» (3).

II. EL PROCEDIMIENTO

Hubo dificultades a la hora de establecer el 
procedimiento de acceso a la. autonomía, ya 
que mientras el artículo 144.a) de la Constitu­
ción parecía el indicado a propósito del caso 
madrileño para acceder a su autonomía, no 
había total acuerdo sobre el particular y ade­
más hay que tener en cuenta que tampoco exis­
tía un régimen preautonómico.

La elaboración del Informe de la Comisión 
de Expertos sobre Autonomía en mayo de 1981 
y fundamentalmente los Acuerdos Autonómi- 
micos de aquel verano, suscritos entre el go­
bierno de UCD y el partido de la oposición 
PSOE, fueron definitivos para establecer el

(3) V. García de Enterría, E., Madrid. Comunidad 
Autónoma Metropolitana. Dirigido y prologado por... Ma­
drid, IEE, 1983, pág. 14. Estudio imprescindible para 
comprender y profundizar en la cuestión autonómica de 
Madrid. 
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proceso. En los referidos Acuerdos se confi­
guraba el mapa autonómico y en él constaba 
Madrid como Comunidad Autónoma uniprovin­
cial, estableciéndose también el procedimien­
to para constituirse como tal y que textual­
mente era el siguiente:

1.° La Diputación adoptará el acuerdo de 
que la provincia de Madrid se constituya en 
Comunidad Autónoma provincial, según lo pre­
visto en el artículo 144.a) de la Constitución, 
y los partidos políticos presentes en la Diputa­
ción formalizarán, a tal efecto, la correspon­
diente proposición de ley ante las Cortes Ge­
nerales.

2.° Los Municipios de la provincia solicita­
rán la autonomía y la elaboración del Estatu­
to, todo ello por la vía del artículo 145 de la 
Constitución.

3.° El Estatuto así elaborado se someterá 
a la aprobación de las Cortes Generales me­
diante la correspondiente Ley Orgánica (4).

La proposición de ley prevista en el párra­
fo primero tuvo su entrada en las Cortes el 
día 23 de marzo de 1982 y mediante la autori­
zación contenida en la Ley Orgánica 6/1982, 
de 7 de julio, se ponía definitivamente en mar­
cha el proceso autonómico que, iniciado por la 
Diputación Provincial de Madrid, acabaría en 
la configuración de la Autonomía prevista en 
el artículo 143 de la Constitución.

(4) Acuerdos Autonómicos de 1981, Madrid, Presiden­
cia del Gobierno, 1981, págs. 16-17.
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Más costoso fue cumplimentar lo previsto 
en el párrafo segundo de los Acuerdos Auto­
nómicos, por las vacilaciones y rémoras de los 
Ayuntamientos. Finalmente, el 18 de diciem­
bre de 1981, y faltando pocos días para cum­
plirse el plazo de seis meses establecido en el 
artículo 143 de la Constitución para que los 
Municipios ratificasen la iniciativa autonómi­
ca de la Diputación Provincial, se alcanzaron 
los dos tercios previstos en el número de Mu­
nicipios que se declaraban partidarios de la 
autonomía.

Contando con las dos premisas requeridas 
en los párrafos primero y segundo de los 
Acuerdos Autonómicos, se procedió a la redac­
ción de un texto estatutario en un plazo de 
treinta días aproximadamente, pues el referi­
do texto apareció en el «Boletín Oficial de las 
Cortes Generales» de 31 de agosto de 1982. 
Pero aquel mismo día se disolvieron las Cor­
tes y, en consecuencia, de acuerdo con lo pre­
visto en el artículo 207 del Reglamento del 
Congreso, el Proyecto de Estatuto quedó ca­
ducado.

Al constituirse las nuevas Cortes surgidas 
de las elecciones generales de octubre de 1982, 
el Gobierno del PSOE, dispuesto a llevar a 
buen fin el proceso autonómico pendiente y 
concluir el mapa autonómico de España en el 
primer cuatrimestre de 1983 (5), presentó un

(5) Recuérdese que el Informe de Ia Comisión de Ex- ASTO 
pertos recomendaba en los «Acuerdos políticos», epígra- (

AD
R
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nuevo Proyecto de Estatuto de Autonomía, 
aparecido en el «Boletín Oficial de las Cortes» 
del día 3 de diciembre de 1982. El Proyecto 
coincidía sustancialmente con el periclitado al 
disolverse las Cámaras, incluyendo incluso al­
gunas imperfecciones subsanadas posterior­
mente (6).

El Proyecto de Estatuto, que tenía fecha del 
día anterior, 2 de diciembre, tuvo un plazo de 
presentación de enmiendas hasta el 22 del mis­
mo mes. La Ponencia emitió informe el 17 de 
enero de 1983 (7). El dictamen de la Comi­
sión se realizó el 20 de enero, publicado en el 
«Boletín Oficial de las Cortes» de 24 del mis­
mo mes. El Proyecto pasó al Pleno del Con­
greso y fue aprobado en la sesión del día 25 de 
enero.

Tuvo entrada en el Senado el 31 del mismo 
mes y, declarado urgente el Proyecto de Ley, 
el plazo de presentación de enmiendas termi­
nó el 4 de febrero y se publicó en el «Bole­
tín del Senado» del 8 de febrero. El Informe 
de la Ponencia se emitió el 9 de febrero y el 
dictamen de la Comisión de Autonomías y Or­

te 3.°, que «en el año 1983 deben estar aprobados todos 
los Estatutos de Autonomía».

(6) V. Piñar Mañas, J L., Madrid y su encuadre en el 
Estado de las autonomías (en García de Enterría, E., 
Madrid. Comunidad Autónoma Metropolitana), Madrid, 
IEE, 1983, págs. 35 y sigs.

(7) «BOCG», Congreso de los Diputados, 15 de enero 
de 1983, núm. 5-I-1 (hacemos notar el error de fechas, 
pues el «BOCG» es de dos días antes que la fecha del 
informe). 
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ganización y Administración Territorial el día 
12 de febrero.

En el Senado se aprobaron diversas enmien­
das que afectaron a los artículos 10, 27, 29, 31 
y 34, así como a la rúbrica del Título IV, a la 
Disposición adicional segunda y a la Disposi­
ción transitoria cuarta. Estas modificaciones 
respondían a razones diversas, como correc­
ción de estilo, clasificación en la redacción o 
completar omisiones observadas (8).

Vuelto el Proyecto al Congreso, se publica­
ron las enmiendas aprobadas por el Senado, 
así como el mensaje motivado de la Cámara 
Alta en el «Boletín» del 21 de febrero. En la 
sesión del día siguiente, el Pleno del Congreso 
de los Diputados aprobó el Proyecto de Esta­
tuto de Autonomía de la Comunidad de Ma­
drid, con lo que se culminaba el proceso auto­
nómico madrileño.

III. CONCLUSION

Nuestro propósito de sintetizar bajo una óp­
tica descriptiva los antecedentes y el proceso 
de tramitación del Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad de Madrid ha quedado, supone­
mos, cumplido. Hemos tenido como fin dotar 
al lector de los medios de información y do­
cumentación que le permitan conocer los ante-

(8) V. Piñar Mañas, J. L., Madrid y su encuadre..., 
op. cit., pág. 38.
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cedentes del problema objeto de nuestro es­
tudio y que pueda, en consecuencia, formar el 
oportuno juicio.

Al igual que en otras ocasiones, hemos inter­
calado los artículos de la Constitución que ha­
cen referencia a los del texto estatutario.
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ESTATUTO DE AUTONOMIA 
DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID

LEY ORGANICA 3/1983, de 25 de 
febrero, de Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma de Ma­
drid.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ES­
PAÑA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han 
aprobado y Yo vengo en sancionar la si­
guiente Ley Orgánica:

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1.°

1. El pueblo de la provincia de Ma­
drid, de acuerdo con la voluntad mani­
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festada por sus legítimos representantes 
en el ejercicio del derecho de autogobier­
no, se constituye en Comunidad Autóno­
ma en el marco del Estado español, que 
expresa la unidad indisoluble de la Na­
ción española.

El artículo 2 de la Constitución española 
(en lo sucesivo CONS-78) dice así: «La Cons­
titución se fundamenta en la indisoluble uni­
dad de la Nación española, patria común e 
indivisible de todos los españoles, y recono­
ce y garantiza el derecho a la autonomía de 
las nacionalidades y regiones que la integran 
y la solidaridad entre todas ellas.»
El artículo 143.1 de CONS-78 dice así: «En 
el ejercicio del derecho a la autonomía re­
conocido en el artículo 2 de la Constitución, 
las provincias limítrofes con características 
históricas, culturales y económicas comu­
nes, los territorios insulares y las provincias 
con entidad regional histórica podrán acce­
der a su autogobierno y constituirse en Co­
munidades Autónomas con arreglo a lo pre­
visto en este Título y en los respectivos Es­
tatutos.»
También el artículo 147.1 de CONS-78 dice 
así: «Dentro de los términos de la presente 
Constitución, los Estatutos serán la norma 
institucional básica de cada Comunidad Au­
tónoma y el Estado los reconocerá y ampa­
rará como parte integrante de su ordena­
miento jurídico.»

2. La Comunidad Autónoma de Ma­
drid se constituye con la denominación 
de Comunidad de Madrid.
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Véase el artículo 143.1 de CONS-78, ya ci­
tado.
También el artículo 147.2.a) de CONS-78 dis­
pone entre los preceptos que debe contener 
el Estatuto de Autonomía: «La denomina­
ción de la Comunidad que mejor correspon­
da a su identidad histórica.»

3. La Comunidad de Madrid, al faci­
litar la más plena participación del pue­
blo de Madrid en la vida política, eco­
nómica, cultural y social, aspira a hacer 
realidad los principios de libertad, justi­
cia e igualdad para todos los madrileños, 
de conformidad con el principio de soli­
daridad entre todas las nacionalidades y 
regiones de España.

Véase el artículo 2 de CONS-78, ya citado.

Artículo 2.°

El territorio de la Comunidad Autóno­
ma es el de los municipios comprendi­
dos dentro de los límites administrativos 
de la provincia de Madrid.

El artículo 147.2.b) de CONS-78 dice: «La 
delimitación de su territorio.»
Véase también el artículo 143.1 de CONS-78, 
ya citado.
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Artículo 3.°

1. La Comunidad de Madrid se orga­
niza territorialmente en municipios, que 
gozan de plena personalidad jurídica y 
autonomía para la gestión de los intere­
ses que les son propios.

El artículo 137 de CONS-78 dice: «El Esta­
do se organiza territorialmente, en Munici­
pios, provincias y en las Comunidades Autó­
nomas que se constituyan. Todas estas en­
tidades gozan de autonomía para la gestión 
de sus respectivos intereses.»
También el primer párrafo del artículo 140 
de CONS-78 dice así: «La Constitución ga­
rantiza la autonomía de los Municipios. Es­
tos gozarán de personalidad jurídica plena. 
Su gobierno y administración corresponde 
a sus respectivos Ayuntamientos, integrados 
por los Alcaldes y los Concejales.»

2. Los municipios podrán agruparse 
con carácter voluntario para la gestión 
de servicios comunes o para la coordina­
ción de actuaciones de carácter funcio­
nal o territorial, de acuerdo con la legis­
lación que dicte la Comunidad, en el 
marco de la legislación básica del Es­
tado.

Téngase en cuenta el epígrafe siguiente.
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3. Por Ley de la Asamblea de Madrid 
se podrán establecer, mediante la agru­
pación de municipios limítrofes, circuns­
cripciones territoriales propias que goza­
rán de plena personalidad jurídica.

El artículo 152.3 de CONS-78 dice así: «Me­
diante la agrupación de Municipios limítro­
fes, los Estatutos podrán establecer circuns­
cripciones territoriales propias, que goza­
rán de plena personalidad jurídica.»

Artículo 4.°

La Comunidad establecerá, mediante 
Ley, su bandera, escudo e himno pro­
pios.

El artículo 4.2 de CONS-78 dice así: «Los 
Estatutos podrán reconocer banderas y en­
señas propias de las Comunidades Autóno­
mas. Estas se utilizarán junto a la bandera 
de España en sus edificios públicos y en sus 
actos oficiales.»

Artículo 5.°

La sede de las instituciones de la Co­
munidad es la villa de Madrid. Por Ley 
de Comunidad, aprobada por mayoría 
absoluta, podrán localizarse algunos or­
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ganismos, servicios o dependencias en 
otro lugar del territorio.

El artículo 147.2.c) de CONS-78 determina 
entre los contenidos de los Estatutos de 
Autonomía: «La denominación, organización 
y sede de las instituciones autónomas pro­
pias.»

Artículo 6.°

La villa de Madrid, por su condición 
de capital del Estado y sede de las Ins­
tituciones generales, tendrá un régimen 
especial, regulado por Ley votada en Cor­
tes. Dicha Ley determinará las relacio­
nes entre las Instituciones estatales, au­
tonómicas y municipales en el ejercicio 
de sus respectivas competencias.

El artículo 5 de CONS-78 dice así: «La ca­
pital del Estado es la villa de Madrid.»

Artículo 7.°

1. Los ciudadanos de la Comunidad 
de Madrid son titulares de los derechos 
y deberes fundamentales establecidos en 
la Constitución.

El artículo 14 de CONS-78 dice así: «Los 
españoles son iguales ante la ley, sin que 
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pueda prevalecer discriminación alguna por 
razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra condición o circuns­
tancia personal o social.»
Y en general toda la sección primera del 
capítulo 2.° de CONS-78, dedicado a los de­
rechos y las libertades. También el artícu­
lo 30 de CONS-78 dice así: «1. Los españo­
les tienen el derecho y el deber de defender 
a España.
2. La ley fijará las obligaciones militares de 
los españoles y regulará, con las debidas 
garantías, la objeción de conciencia, así 
como las demás causas de exención del ser­
vicio militar obligatorio, pudiendo imponer, 
en su caso, una prestación social sustitu­
toria.
3. Podrá establecerse un servicio civil para 
el cumplimiento de fines de interés general. 
4. Mediante ley podrán regularse los debe­
res de los ciudadanos en los casos de grave 
riesgo, catástrofe o calamidad pública.» 
Finalmente, véanse todos los artículos res­
tantes de la sección segunda hasta el 38 de 
CONS-78, correspondiente a los derechos y 
deberes de los ciudadanos.

2. A los efectos del presente Estatu­
to gozan de la condición política de ciu­
dadano de la Comunidad los españoles 
que, de acuerdo con las Leyes Generales 
del Estado, tengan vecindad administra­
tiva en cualquiera de sus municipios.

El artículo 13.2 de CONS-78 dice así: «Sola­
mente los españoles serán titulares de los 
derechos reconocidos en el artículo 23, sal­
vo lo que, atendiendo a criterios de recipro­
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cidad, pueda establecerse por tratado o ley 
para el derecho de sufragio activo en las 
elecciones municipales.»

3. Podrán gozar de los derechos polí­
ticos definidos en este Estatuto los es­
pañoles residentes en el extranjero que 
hayan tenido su última vecindad admi­
nistrativa en la Comunidad de Madrid y 
acrediten esta condición en el correspon­
diente consulado, así como sus descen­
dientes inscritos como españoles, si así 
lo solicitasen en la forma que determine 
la legislación del Estado.

Artículo 8.°

1. Los poderes de la Comunidad de 
Madrid se ejercen a través de sus insti­
tuciones de autogobierno: la Asamblea 
de Madrid, el Consejo de Gobierno y el 
Presidente de la Comunidad.

2. Las Leyes de la Comunidad de Ma­
drid regularán el funcionamiento de es­
tas instituciones, de acuerdo con la Cons­
titución y con el presente Estatuto.

El artículo 148.1.1.a de CONS-78 dice: «Or­
ganización de sus instituciones de autogo­
bierno.»
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TITULO I

De las Instituciones y Gobierno 
de la Comunidad

CAPITULO I

De la Asamblea de Madrid

Artículo 9.°

La Asamblea de Madrid, órgano legis­
lativo y representativo del pueblo de Ma­
drid, ejerce la potestad legislativa, aprue­
ba y controla el Presupuesto, impulsa, 
orienta y controla la acción del Consejo 
de Gobierno y ejerce las competencias 
que le atribuyen la Constitución, este Es­
tatuto y el resto del ordenamiento jurí­
dico.

El artículo 152.1 de CONS-78, en su primer 
párrafo, aunque previsto para los Estatutos 
de Autonomía elaborados a partir del ar­
tículo 151, dice así: «1. En los Estatutos 
aprobados por el procedimiento a que se 
refiere el artículo anterior, la organización 
institucional autonómica se basará en una 
Asamblea Legislativa, elegida por sufragio 
universal, con arreglo a un sistema de re­
presentación proporcional que asegure, ade­
más, la representación de las diversas zonas 
del territorio; un Consejo de Gobierno con 

— 25 —Ayuntamiento de Madrid



funciones ejecutivas y administrativas y un 
Presidente, elegido por la Asamblea, de en­
tre sus miembros, y nombrado por el Rey, 
al que corresponde la dirección del Conse­
jo de Gobierno, la suprema representación 
de la respectiva Comunidad y la ordinaria 
del Estado en aquélla. El Presidente y los 
miembros del Consejo de Gobierno serán 
políticamente responsables ante la Asam­
blea.»

Artículo 10

1. La Asamblea de Madrid es elegi­
da por cuatro años. El mandato de los 
Diputados termina cuatro años después 
de su elección o el día de la disolución 
de la Cámara, en el supuesto previsto en 
el artículo 18.5 del presente Estatuto.

2. La Asamblea estará compuesta por 
un Diputado por cada 50.000 habitantes 
o fracción superior a 25.000, de acuerdo 
con los datos actualizados del censo de 
población.

3. La elección se realizará por sufra­
gio universal, igual, libre, directo y se­
creto.

4. Los Diputados no estarán ligados 
por mandato imperativo.

5. Los Diputados no percibirán una 
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retribución fija por su cargo represen­
tativo, sino únicamente las dietas que se 
determinen por su ejercicio.

Artículo 11

1. La circunscripción electoral es la 
provincia.

2. Las elecciones serán convocadas 
por el Presidente de la Comunidad.

3. La elección se verificará atendien­
do a criterios de representación propor­
cional. Una Ley de la Asamblea de Ma­
drid establecerá el procedimiento electo­
ral a seguir.

4. Para la distribución de escaños 
sólo serán tenidas en cuenta las listas 
que hubieran obtenido, al menos, el 
5 por 100 de los sufragios válidamente 
emitidos.

5. Las elecciones tendrán lugar entre 
los treinta y los sesenta días posteriores 
a la expiración del mandato. Sus Dipu­
tados deberán ser convocados para la se­
sión constitutiva de la Asamblea dentro 
de los veinticinco días siguientes a la 
proclamación de los resultados electo­
rales.
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6. Serán electores y elegibles todos 
los madrileños mayores de dieciocho 
años de edad que estén en pleno goce de 
sus derechos políticos. La Comunidad 
Autónoma facilitará el ejercicio del dere­
cho de voto a los madrileños que se en­
cuentren fuera de la Comunidad de 
Madrid.

Artículo 12

1. Una Ley de la Asamblea regulará 
las causas de incompatibilidad e inelegi­
bilidad para las elecciones de la misma.

2. Los Diputados gozarán, aun des­
pués de haber cesado en su mandato, de 
inviolabilidad por las opiniones manifes­
tadas en el ejercicio de sus funciones.

El artículo 66.3 de CONS-78 determina que 
«las Cortes Generales son inviolables».

3. Durante su mandato no podrán 
ser detenidos ni retenidos por actos de­
lictivos cometidos en el territorio de la 
Comunidad sino en el caso de flagrante 
delito, correspondiendo decidir en todo 
caso sobre su inculpación, prisión, pro­
cesamiento y juicio al Tribunal Superior 
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de Justicia de Madrid. Fuera de dicho 
territorio la responsabilidad penal será 
exigible en los mismos términos ante la 
Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

4. La adquisición de la condición ple­
na de Diputado requerirá la presentación 
de la promesa o juramento de acatamien­
to de la Constitución y del presente Es­
tatuto de Autonomía.

Artículo 13

1. La Asamblea elegirá entre sus 
miembros al Presidente, la Mesa y la 
Diputación Permanente.

2. La Asamblea se dotará de su pro­
pio Reglamento, cuya aprobación y re­
forma serán sometidas a una votación 
final sobre su totalidad, que requerirá 
el voto afirmativo de la mayoría absolu­
ta de los Diputados.

3. La Asamblea funcionará en Pleno 
y Comisión.

4. La Asamblea se reunirá en sesio­
nes ordinarias y extraordinarias. En el 
primer supuesto se reunirá durante un 
máximo de cuatro meses al año, en dos 
períodos de sesiones, comprendidos en­
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tre septiembre y diciembre el primero y 
entre febrero y junio el segundo. Las se­
siones extraordinarias habrán de ser con­
vocadas por su Presidente, con especifi­
cación, en todo caso, del orden del día, 
a petición del Consejo de Gobierno, de 
la Diputación Permanente, de una cuar­
ta parte de los Diputados o del número 
de Grupos Parlamentarios que el Regla­
mento determine.

5. El Reglamento de la Asamblea de­
terminará las relaciones entre ésta y el 
Consejo de Gobierno, la composición y 
funciones de la Diputación Permanente, 
los períodos ordinarios de sesiones, el 
número mínimo de Diputados para la 
formación de los Grupos Parlamentarios 
y el procedimiento legislativo, las fun­
ciones de la Junta de Portavoces y el pro­
cedimiento de elección de los Senadores 
representantes de la Comunidad de Ma­
drid. Los Grupos Parlamentarios parti­
ciparán en las Comisiones y Diputación 
Permanente en proporción al número de 
sus miembros.

6. Entre los períodos de sesiones or­
dinarias, en los supuestos de expiración 
del mandato y de disolución de la Asam-
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blea, funcionará una Diputación Perma­
nente. Su procedimiento de elección, 
composición y atribuciones será regula­
do por el Reglamento. Reunida de nuevo 
la Asamblea, la Diputación Permanente 
rendirá cuenta de los asuntos tratados 
y decisiones adoptadas.

7. El Reglamento regulará la publici­
dad de las sesiones y los quórum y las 
mayorías requeridas. En todo caso, para 
la deliberación y adopción de acuerdos, 
la Asamblea ha de estar reunida regla­
mentariamente y con asistencia de la ma­
yoría de sus miembros si el Estatuto, el 
Reglamento o las Leyes no exigen otras 
mayorías más cualificadas.

Artículo 14

Corresponde, en todo caso, a la Asam­
blea:

1. El ejercicio de la potestad legisla­
tiva propia de la Comunidad Autónoma.

Véase el artículo 152.1 de CONS-78, ya ci­
tado.

2. El ejercicio de la potestad legisla­
tiva para el desarrollo de las leyes esta­
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tales que le corresponda, así como el de 
las facultades normativas atribuidas a la 
misma, en su caso, de acuerdo con los 
apartados 1 y 2 del artículo 150 de la 
Constitución.

El artículo 150.1 y 2 de CONS-78 dice así: 
«1. Las Cortes Generales, en materias de 
competencia, podrán atribuir a todas o a 
alguna de las Comunidades Autónomas la 
facultad de dictar para sí mismas normas 
legislativas en el marco de los principios, 
bases y directrices fijados por una ley es­
tatal. Sin perjuicio de la competencia de 
los Tribunales, en cada ley marco se esta­
blecerá la modalidad del control de las Cor­
tes Generales sobre estas normas legislati­
vas de las Comunidades Autónomas.
2. El Estado podrá transferir o delegar en 
las Comunidades Autónomas, mediante ley 
orgánica, facultades correspondientes a ma­
teria de titularidad estatal que por su pro­
pia naturaleza sean susceptibles de transfe­
rencia o delegación. La ley preverá en cada 
caso la correspondiente transferencia de me­
dios financieros, así como las formas de 
control que se reserve el Estado.»

3. El control de la acción del Conse­
jo de Gobierno.

4. La aprobación de los Presupues­
tos y de las cuentas de la Comunidad.

5. El conocimiento de los planes eco­
nómicos.
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6. La ordenación básica de los órga­
nos y servicios de la Comunidad.

7. El control de los medios de comu­
nicación social dependientes de la Comu­
nidad Autónoma.

8. La potestad de establecer y exigir 
tributos.

9. La elección del Presidente del Con­
sejo de Gobierno.

Véase el artículo 152.1 de CONS-78, ya ci­
tado.

10. Interponer el recurso de incons­
titucionalidad y personarse ante el Tri­
bunal Constitucional en los supuestos y 
términos previstos en la Constitución y 
en la Ley Orgánica del Tribunal Consti­
tucional.

El artículo 161.1 de CONS-78 dice así: «1. El 
Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en 
todo el territorio español y es competente 
para conocer:
a) Del recurso de inconstitucionalidad con­
tra leyes y disposiciones normativas con 
fuerza de ley. La declaración de inconstitu­
cionalidad de una norma jurídica con rango 
de ley, interpretada por la jurisprudencia, 
afectará a ésta, si bien la sentencia o sen­
tencias recaídas no perderán el valor de 
cosa juzgada.
b) Del recurso de amparo por violación de 
los derechos y libertades referidos en el ar­
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tículo 53.2 de esta Constitución, en los ca­
sos y formas que la ley establezca.
c) De los conflictos de competencia entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas o 
de los de éstas entre sí.
d) De las demás materias que le atribuyan 
la Constitución o las leyes orgánicas.»

11. Solicitar del Gobierno de la na­
ción la adopción de un proyecto de ley 
o remitir a la Mesa del Congreso una pro­
posición de ley, delegando ante dicha 
Cámara a los miembros de la Asamblea 
encargados de su defensa.

12. La designación de los Senadores 
que han de representar a la Comunidad, 
segúnlo previsto en el artículo 69.5 de 
la Constitución. Los Senadores serán de­
signados en proporción al número de 
miembros de los grupos políticos repre­
sentados en la Asamblea.

Su mandato en el Senado estará vincu­
lado a su condición de miembros de la 
Asamblea de Madrid.

El artículo 69.5 de CONS-78 dice así: «Las 
Comunidades Autónomas designarán ade­
más un Senador y otro más por cada millón 
de habitantes de su respectivo territorio. La 
designación corresponderá a la Asamblea 
Legislativa o, en su defecto, al órgano co­
legiado superior de la Comunidad Autóno­
ma, de acuerdo con lo que establezcan los 
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Estatutos, que asegurarán, en todo caso, la 
adecuada representación proporcional.»

13. Ratificar los convenios que la Co­
munidad concluya con otras Comunida­
des Autónomas para la gestión y pres­
tación de servicios propios de las mis­
mas. Dichos convenios serán comunica­
dos de inmediato a las Cortes Generales.

El artículo 145.2 de CONS-78 dice así: «Los 
Estatutos podrán prever los supuestos, re­
quisitos y términos en que las Comunida­
des Autónomas podrán celebrar convenios 
entre sí para la gestión y prestación de ser­
vicios propios de las mismas, así como el 
carácter y efectos de la correspondiente co­
municación a las Cortes Generales. En los 
demás supuestos, los acuerdos de coopera­
ción entre las Comunidades Autónomas ne­
cesitarán la autorización de las Cortes Ge­
nerales.»

14. Ratificar los acuerdos de coope­
ración que sobre materias distintas a las 
mencionadas en el número anterior con­
venga la Comunidad con otras Comuni­
dades Autónomas, previa autorización 
de las Cortes Generales.

Véase el anteriormente citado artículo 145.2 
de CONS-78.

15. Las que se deriven del presente 
Estatuto y del Reglamento.
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Artículo 15

1. La iniciativa legislativa correspon­
de a los Diputados, a los Grupos Parla­
mentarios y al Consejo de Gobierno, en 
los términos previstos en el Reglamento. 

2. Por Ley de la Asamblea se podrá 
regular el ejercicio de la iniciativa legis­
lativa popular y de los Ayuntamientos 
para aquellas materias que pertenezcan 
al ámbito de actuación de la Comunidad 
de Madrid.

El artículo 87.3 de CONS-78 dice así: «Una 
ley orgánica regulará las formas de ejerci­
cio y requisitos de la iniciativa popular para 
la presentación de proposiciones de ley. En 
todo caso se exigirán no menos de 500.000 
firmas acreditadas. No procederá dicha ini­
ciativa en materias propias de ley orgánica, 
tributarias o de carácter internacional, ni en 
lo relativo a la prerrogativa de gracia.»

Artículo 16

La Asamblea ejerce la potestad legis­
lativa mediante la elaboración de leyes. 
Esta potestad sólo será delegable en el 
Consejo de Gobierno, en términos idén­
ticos a los que para el supuesto de dele­

— 36 —Ayuntamiento de Madrid



gación de las Cortes Generales al Gobier­
no establecen los artículos 82, 83 y 84 de 
la Constitución.

Los artículos 82, 83 y 84 de CONS-78 dicen 
así:

«Artículo 82
1. Las Cortes Generales podrán delegar en 
el Gobierno la potestad de dictar normas 
con rango de ley sobre materias determina­
das no incluidas en el artículo anterior.
2. La delegación legislativa deberá otorgar­
se mediante una ley de bases cuando su ob­
jeto sea la formación de textos articulados 
o por una ley ordinaria cuando se trate de 
refundir varios textos legales en uno solo. 
3. La delegación legislativa habrá de otor­
garse al Gobierno de forma expresa para 
materia concreta y con fijación del plazo 
para su ejercicio. La delegación se agota por 
el uso que de ella haga el Gobierno median­
te la publicación de la norma correspondien­
te. No podrá entenderse concedida de modo 
implícito o por tiempo indeterminado. Tam­
poco podrá permitir la subdelegación a auto­
ridades distintas del propio Gobierno.
4. Las leyes de bases delimitarán con pre­
cisión el objeto y alcance de la delegación 
legislativa y los principios y criterios que 
han de seguirse en su ejercicio.
5. La autorización para refundir textos le­
gales determinará el ámbito normativo a 
que se refiere el contenido de la delegación, 
especificando si se circunscribe a la mera 
formulación de un texto único o si se inclu­
ye la de regularizar, aclarar y armonizar 
los textos legales que han de ser refundidos. 
6. Sin perjuicio de la competencia propia 
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de los Tribunales, las leyes de delegación 
podrán establecer en cada caso fórmulas 
adicionales de control.»

«Artículo 83
Las leyes de bases no podrán en ningún 
caso:
a) Autorizar la modificación de la propia 
ley de bases.
b) Facultar para dictar normas con carác­
ter retroactivo.»

«Artículo 84
Cuando una proposición de ley o una en­
mienda fuere contraria a una delegación le­
gislativa en vigor, el Gobierno está faculta­
do para oponerse a su tramitación. En tal 
supuesto, podrá presentarse una proposi­
ción de ley para la derogación total o par­
cial de la ley de delegación.»

CAPITULO II

Del Presidente de la Comunidad 
de Madrid

Artículo 17

1. El Presidente de la Comunidad de 
Madrid ostenta la suprema representa­
ción de la Comunidad Autónoma y la or­
dinaria del Estado en la misma, sin per­

— 38 —
Ayuntamiento de Madrid



juicio de lo que se prevea en la Ley a que 
se refiere el artículo 6.° del presente Es­
tatuto; preside y dirige la actividad del 
Consejo de Gobierno, designa y separa 
a los Consejeros y coordina la Adminis­
tración.

2. El Presidente podrá delegar fun­
ciones ejecutivas y de representación 
propias en los Vicepresidentes y demás 
miembros del Consejo de Gobierno.

3. El Presidente es responsable poli­
ticamente ante la Asamblea.

Véase el artículo 152.1 de CONS-78, ya ci­
tado.

Artículo 18

1. Después de cada renovación de la 
Asamblea, y en los demás supuestos en 
que se produzca vacante en la Presiden­
cia de la Comunidad, el Presidente de la 
Asamblea, previa consulta con los repre­
sentantes designados por los grupos po­
líticos con representación en la Asam­
blea, propondrán a ésta uno de sus 
miembros como candidato a la Presiden­
cia de la Comunidad.

2. El candidato propuesto, conforme
Ayuntamiento de Madrid



a lo previsto en el apartado anterior, ex­
pondrá ante la Asamblea el programa 
político del Gobierno que pretenda for­
mar y solicitará la confianza de la Asam­
blea.

3. Si la Asamblea otorgare por ma­
yoría absoluta su confianza a dicho can­
didato, el Rey procederá a nombrarle 
Presidente de la Comunidad Autónoma 
de Madrid. De no alcanzarse dicha ma­
yoría, se someterá la misma propuesta 
a nueva votación cuarenta y ocho horas 
después y la confianza se entenderá otor­
gada si obtuviere mayoría simple.

4. Si efectuadas las citadas votacio­
nes no se otorgase la confianza para la 
investidura, se tramitarán sucesivas pro­
puestas en la forma prevista en los apar­
tados anteriores.

5. Si transcurrido el plazo de dos 
meses, a partir de la primera votación 
de investidura, ningún candidato hubie­
re obtenido la confianza de la Asamblea, 
ésta quedará disuelta, convocándose de 
inmediato nuevas elecciones.

6. El mandato de la nueva Asamblea 
durará, en todo caso, hasta la fecha en 
que debiera concluir el primero.
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Artículo 19

1. El Presidente de la Comunidad de 
Madrid, previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, puede plantear ante la 
Asamblea la cuestión de confianza sobre 
su programa o una declaración de polí­
tica general. La confianza se entenderá 
otorgada cuando vote a favor de la mis­
ma la mayoría simple de los Diputados.

2. Si la Asamblea negara su confian­
za, el Presidente de la Comunidad de Ma­
drid presentará su dimisión ante la 
Asamblea, cuyo Presidente convocará en 
el plazo máximo de quince días la sesión 
plenaria para la elección de nuevo Presi­
dente de la Comunidad de Madrid, de 
acuerdo con el procedimiento del artícu­
lo 18.

dos
ción Artículo 20 
abie-
blea, 1. La Asamblea puede exigir la res- 
e de ponsabilidad política del Presidente o del 

Consejo de Gobierno mediante la adop- 
blea ción por mayoría absoluta de la moción 
a en de censura. Esta habrá de ser propues­

ta, al menos, por un 15 por 100 de los 
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Diputados y habrá de incluir un candi­
dato a la Presidencia de la Comunidad 
de Madrid.

2. La moción de censura no podrá 
ser votada hasta que transcurran cinco 
días desde su presentación. Si la moción 
de censura no fuese aprobada por la 
Asamblea, sus signatarios no podrán pre­
sentar otra durante el mismo período de 
sesiones.

3. Si la Asamblea adoptara una mo­
ción de censura, el Presidente de la Co­
munidad de Madrid presentará su dimi­
sión ante la Asamblea y el candidato in­
cluido en aquélla se entenderá investido 
de la confianza de la Cámara. El Rey le 
nombrará Presidente de la Comunidad 
de Madrid.

CAPITULO III

Del Consejo de Gobierno

Artículo 21

1. El Consejo de Gobierno es el ór­
gano colegiado que dirige la política de la
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Comunidad de Madrid, correspondién­
dole las funciones ejecutivas y adminis­
trativas, así como el ejercicio de la po­
testad reglamentaria en materias no re­
servadas en este Estatuto a la Asamblea.

2. El Consejo de Gobierno estará 
compuesto por el Presidente y los Con­
sejeros, cuyo número no podrá exceder 
de diez. De entre los Consejeros podrá 
nombrarse uno o más Vicepresidentes.

3. Los miembros del Consejo de Go­
bierno serán nombrados y cesados por 
el Presidente. Para ser miembro del mis­
mo no será preciso reunir la condición 
de Diputado, salvo en el supuesto de los 
Vicepresidentes.

Artículo 22

1. El Presidente y los Consejeros no 
podrán ejercer otras actividades labora­
les, profesionales o empresariales que 
las derivadas del ejercicio de su cargo. 
El régimen jurídico y administrativo del 
Consejo de Gobierno y el Estatuto de sus 

ór- miembros será regulado por Ley de la 
le la Asamblea de Madrid.
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2. El Consejo de Gobierno responde 
políticamente ante la Asamblea de forma 
solidaria, sin perjuicio de la responsabi­
lidad directa de cada Consejero por su 
gestión.

Artículo 23

El Consejo de Gobierno cesa tras la ce­
lebración de elecciones a la Asamblea 
en los casos de pérdida de la cuestión de 
confianza y de moción de censura, dimi­
sión, incapacidad o fallecimiento del Pre­
sidente. El Consejo de Gobierno cesan­
te continuará en funciones hasta la toma 
de posesión del nuevo Consejo de Go­
bierno.

Artículo 24

1. La responsabilidad penal del Pre­
sidente del Consejo de Gobierno y de los 
Consejeros será exigible ante la Sala de 
lo Penal del Tribunal Supremo. No obs­
tante, la de los Consejeros para los de­
litos cometidos en el ámbito territorial 
de su jurisdicción será exigible ante el 
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Tribunal Supremo de Justicia de Madrid.
2. Ante los mismos Tribunales, res­

pectivamente, será exigible la responsa­
bilidad civil en que dichas personas hu­
bieran incurrido con ocasión del ejerci­
cio de sus cargos.

TITULO II

De las competencias de la Comunidad

Artículo 25

1. La Comunidad de Madrid tendrá 
potestad legislativa en las siguientes ma­
terias:

Véase el artículo 150.1 de CONS-78, ya ci­
tado.

a) En las que se determinen en este 
Estatuto como de competencia plena de 
la Comunidad de Madrid.

b) Las que pudieran corresponderle 
en el desarrollo legislativo de las bases 
aprobadas por las Cortes Generales 
cuando se atribuya por aquéllas esta 
competencia a las Comunidades Autóno­
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mas o, específicamente, a la de Madrid, 
o bien se establezca esta potestad en el 
presente Estatuto.

Véase el ya citado artículo 150.2 de 
CONS-78.

c) Las que asuma, transcurridos cin­
co años desde la aprobación de este Es­
tatuto, y previa reforma del mismo, en 
el desarrollo de aquellas materias cuyos 
principios o bases están reservados en 
exclusiva al Estado, de acuerdo con el 
artículo 149.1 de la Constitución.

d) Transcurridos cinco años desde la 
aprobación de este Estatuto, y previa re­
forma del mismo, sobre aquellas mate­
rias no atribuidas expresamente al Esta­
do, por el artículo 149.1 de la Constitu­
ción.

e) Sobre aquellas materias de titula­
ridad estatal que, siendo por su propia 
naturaleza susceptibles de transferencia 
o delegación, sean transferidas a las Co­
munidades Autónomas, al amparo del ar­
tículo 150.2 de la Constitución, mediante 
la correspondiente Ley Orgánica.

Véase el ya citado artículo 150.2 de 
CONS-78.
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2. La Comunidad de Madrid tendrá 
potestad reglamentaria:

a) En aquellas materias que en vir­
tud de este Estatuto o de Ley aprobada 
por las Cortes Generales corresponda a 
la Comunidad la potestad legislativa ple­
na o de desarrollo.

b) Cuando se le atribuya esta potes­
tad en el presente Estatuto.

c) Cuando se le atribuya esta potes­
tad mediante Ley Orgánica aprobada 
por las Cortes Generales.

d) Para la organización de aquellos 
servicios de titularidad estatal cuya eje­
cución, administración, gestión o inspec­
ción corresponde a la Comunidad de 
Madrid.

3. La Comunidad de Madrid tendrá 
la función ejecutiva:

a) Para la administración, gestión o 
inspección de todos los servicios cuya ti­
tularidad legislativa o reglamentaria co­
rresponda a la Comunidad Autónoma.

b) Para la administración, gestión o 
inspección de aquellos servicios que se 
determinen en este Estatuto.
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c) Para el ejercicio de aquellas po­
testades de titularidad estatal que le ha­
yan sido transferidas o delegadas por las 
Cortes Generales mediante Ley Orgá­
nica.

Véase el artículo 150.1 y 2 de CONS-78, tan­
tas veces citado.

Artículo 26

Corresponde a la Comunidad de Ma­
drid la plenitud de la función legislativa 
en las siguientes materias:

El artículo 142.2.d) de CONS-78, al determi­
nar el contenido de los Estatutos de Auto­
nomía, dice así: «Las competencias asumi­
das dentro del marco establecido en la Cons­
titución y las bases para el traspaso de los 
servicios correspondientes a las mismas.»

1. La organización de sus institucio­
nes de autogobierno.

El artículo 148.1.1.a de CONS-78 determina 
que entre las materias cuyas competencias 
podrán asumir las Comunidades Autónomas 
se encuentra la «organización de sus insti­
tuciones de autogobierno».

2. Las alteraciones de los términos 
municipales comprendidos en su terri­
torio.
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El artículo 148.1.2.a de CONS-78 dice así: 
«Las alteraciones de los términos munici­
pales comprendidos en su territorio y, en 
general, las funciones que correspondan a 
la Administración del Estado sobre las Cor­
poraciones locales y cuya transferencia auto­
rice la legislación sobre Régimen Local.»

3. La ordenación del territorio, urba­
nismo y vivienda.

El artículo 148.1.3.a de CONS-78 dice así: 
«Ordenación del territorio, urbanismo y vi­
vienda.»

4. Las obras públicas de interés de 
la Comunidad dentro de su propio terri­
torio.

El artículo 148.1.4.a de CONS-78 dice así: 
«Las obras públicas de interés de la Comu­
nidad Autónoma en su propio territorio.»

5. Los ferrocarriles y carreteras cuyo 
itinerario se desarrolle íntegramente en 
el territorio de la Comunidad de Madrid 
y, en los mismos términos, el transporte 
desarrollado por estos medios o por 
cable.

El artículo 148.1.5.a de CONS-78 dice así: 
«Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinera­
rio se desarrolle íntegramente en el territo­
rio de la Comunidad Autónoma y, en los 
mismos términos, el transporte desarrolla­
do por estos medios o por cable.»
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6. Los puertos lacustres y aeropuer­
tos deportivos, así como los que no des­
arrollen actividades comerciales.

El artículo 148.1.6.a de CONS-78 dice así: 
«Los puertos de refugio, los puertos y aero­
puertos deportivos y, en general, los que no 
desarrollen actividades comerciales.»

7. La agricultura y ganadería, de 
acuerdo con la ordenación general de la 
economía.

El artículo 148.1.7.a de CONS-78 dice así: 
«La agricultura y ganadería, de acuerdo con 
la ordenación general de la economía.»

8. Los proyectos, construcción y ex­
plotación de los aprovechamientos hi­
dráulicos, canales y regadíos de interés 
de la Comunidad, las aguas minerales 
y termales.

El artículo 148.1.10.a de CONS-78 dice así: 
«Los proyectos, construcción y explotación 
de los aprovechamientos hidráulicos, cana­
les y regadíos de interés de la Comunidad 
Autónoma; las aguas minerales y termales.» 
También el artículo 149.1.12.a de CONS-78 
dice: «La legislación, ordenación y conce­
sión de recursos y aprovechamientos hidráu­
licos cuando las aguas discurran por más 
de una Comunidad Autónoma, y la autori­
zación de las instalaciones eléctricas cuan­
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do su aprovechamiento afecte a otra Comu­
nidad o el trasporte de energía salga de su 
ámbito territorial.»

9. La pesca que pueda realizarse en 
el ámbito territorial de la Comunidad. 
La caza y la acuicultura.

El artículo 148.1.11.a de CON-78 dice: «La 
pesca en aguas interiores, el marisqueo y 
la acuicultura, la caza y la pesca fluvial.»

10. Ferias interiores, incluidas las 
exposiciones.

El artículo 148.1.12.a de CONS-78 determina 
las «ferias interiores» como materia cuyas 
competencias pueden ser asumidas por las 
Comunidades Autónomas.

11. El fomento del desarrollo econó­
mico de la Comunidad de Madrid, den­
tro de los objetivos marcados por la polí­
tica económica nacional.

El artículo 148.1.13.a de CONS-78 dice: «El 
fomento del desarrollo económico de la Co­
munidad Autónoma dentro de los objetivos 
marcados por la política económica na­
cional.»

12. La artesanía.

El artículo 148.1.14.a de CONS-78 dice: «Ar­
tesanía.»
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13. Archivos, bibliotecas, museos, he­
merotecas, conservatorios de música, 
servicios de bellas artes y demás centros 
de depósito cultural o colecciones de na­
turaleza análoga de interés para la Co­
munidad de Madrid que no sean de titu­
laridad estatal.

El artículo 148.1.15.a de CONS-78 dice así: 
«Museos, bibliotecas y conservatorios de 
música de interés para la Comunidad Autó­
noma.»
También el artículo 149.1.28.a de CONS-78 
dice: «Defensa del patrimonio cultural, ar­
tístico y monumental español contra la ex­
portación y la expoliación; museos, biblio­
tecas y archivos de titularidad estatal, sin 
perjuicio de su gestión por parte de las Co­
munidades Autónomas.»

14. Patrimonio monumental de inte­
rés de la Comunidad.

El artículo 148.1.16.a de CONS-78 dice: «Pa­
trimonio monumental de interés de la Co­
munidad Autónoma.»
Véase también el artículo 149.1.28.a de 
CONS-78, citado en el epígrafe anterior.

15. El fomento de la cultura y la in­
vestigación.

El artículo 148.1.17.a de CONS-78 dice: «El 
fomento de la cultura, de la investigación 
y, en su caso, de la enseñanza de la lengua 
de la Comunidad Autónoma.»

— 52 —
Ayuntamiento de Madrid



Asimismo el artículo 149.2 de CONS-78 dice 
así: «Sin perjuicio de las competencias que 
podrán asumir las Comunidades Autóno­
mas, el Estado considerará el servicio de la 
cultura como deber y atribución esencial y 
facilitará la comunicación cultural entre las 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con 
ellas.»

16. Promoción y ordenación del tu­
rismo en su ámbito territorial.

El artículo 148.1.18.a de CONS-78 dice así: 
«Promoción y ordenación del turismo en su 
ámbito territorial.»

17. Promoción del deporte y de la 
adecuada utilización del ocio.

El artículo 148.1.19.a de CONS-78 dice así: 
«Promoción del deporte y de la adecuada 
utilización del ocio.»

18. Asistencia social.
El artículo 148.1.20.a de CONS-78 determina 
la «Asistencia Social» como una de las ma­
terias cuyas competencias pueden ser asu­
midas por las Comunidades Autónomas.

19. La vigilancia y protección de sus 
edificios e instalaciones.

El artículo 148.1.22.a dice así: «La vigilan­
cia y protección de sus edificios e instala­
ciones. La coordinación y demás facultades 
en relación con las policías locales en los 
términos que establezca una ley orgánica.»
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Artículo 27

Corresponde a la Comunidad de Ma­
drid el desarrollo legislativo, incluida la 
potestad reglamentaria y ejecución de 
las siguientes materias, en el marco de 
la legislación básica del Estado y, en su 
caso, en los términos que la misma es­
tablezca:

1. El desarrollo de las funciones que 
corresponden a la Administración del 
Estado sobre las Corporaciones locales 
y cuya transferencia autorice la legisla­
ción sobre régimen local.

Véase el artículo 148.1.2.a de CONS-78, ya 
citado.

2. El régimen de los montes y apro­
vechamientos forestales, con especial re­
ferencia a los montes vecinales en mano 
común, montes comunales, vías pecua­
rias, pastos y régimen de las zonas de 
montaña.

El artículo 148.1.8.a de CONS-78 dice así: 
«Los montes y aprovechamientos forestales.» 
Asimismo el artículo 149.1.23.a dice: «Legis­
lación básica sobre protección del medio 
ambiente, sin perjuicio de las facultades de 
las Comunidades Autónomas de establecer
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normas adicionales de protección. La legis­
lación básica sobre montes, aprovechamien­
tos forestales y vías pecuarias.»

3. Instituciones de crédito corporati­
vo público y territorial. Cajas de Ahorro.

El artículo 149.1.11.a de CONS-78 dice así: 
«Sistema monetario: divisas, cambio y con­
vertibilidad; bases de la ordenación de cré­
dito, banca y seguros.»

4. Ordenación y planificación de la 
actividad económica regional en el ejer­
cicio de las competencias asumidas en 
el marco de este Estatuto.

El artículo 131 de CONS-78 dice así: «1. El 
Estado, mediante ley, podrá planificar la 
actividad económica general para atender 
a las necesidades colectivas, equilibrar y 
armonizar el desarrollo regional y sectorial 
y estimular el crecimiento de la renta y de 
la riqueza y su más justa distribución.
2. El Gobierno elaborará los proyectos de 
planificación, de acuerdo con las previsio­
nes que le sean suministradas por las Co­
munidades Autónomas y el asesoramiento y 
colaboración de los sindicatos y otras orga­
nizaciones profesionales, empresariales y 
económicas. A tal fin se constituirá un Con­
sejo, cuya composición y funciones se des­
arrollarán por ley.»
También véase el artículo 148.1.13.a de 
CONS-78, ya citado, y finalmente el artícu­
lo 149.1.13.a de CONS-78, que dice así: «Ba­
ses y coordinación de la planificación gene­
ral de la actividad económica.»
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5. El régimen minero y energético.

El artículo 149.1.25.a de CONS-78 determi­
na las «Bases del régimen minero y ener­
gético».

6. La investigación científica y técni­
ca en materia de interés para la Comuni­
dad de Madrid.

Véase el artículo 148.1.17.a de CONS-78, ya 
citado. El artículo 149.1.15.a de CONS-78 dice 
así: «Fomento y coordinación general de la 
investigación científica y técnica.»

7. La sanidad e higiene.
El artículo 148.1.21.a de CONS-78 determina 
la «Sanidad e Higiene» como materias cu­
yas competencias pueden asumir las Comu­
nidades Autónomas.

8. Las especialidades del régimen ju- 
rídico-administrativo derivado de las 
competencias asumidas por la Comuni­
dad de Madrid.

El artículo 149.1.18.a de CONS-78 dice así: 
«Las bases del régimen jurídico de las Ad­
ministraciones públicas y del régimen esta­
tutario de sus funcionarios que, en todo 
caso, garantizarán a los administrados un 
tratamiento común ante ellas; el procedi­
miento administrativo común, sin perjuicio 
de las especialidades derivadas de la orga­
nización propia de las Comunidades Autó­
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nomas; legislación sobre expropiación for­
zosa; legislación básica sobre contratos y 
concesiones administrativas y el sistema de 
responsabilidad de todas las Administracio­
nes públicas.»

9. La coordinación y demás faculta­
des en relación con las policías locales, 
en los términos que establezca la Ley Or­
gánica.

Véase el artículo 148.1.22.a de CONS-78, ya 
citado.

10. Las normas adicionales de pro­
tección sobre el medio ambiente, para 
evitar el deterioro de los equilibrios eco­
lógicos, especialmente en lo relativo al 
aire, aguas, espacios naturales y conser­
vación de la flora, la fauna y los testimo­
nios culturales dentro del territorio de 
la Comunidad Autónoma.

El artículo 148.1.9.a de CONS-78 dice así: 
«La gestión en materia de protección del 
medio ambiente.»
Véanse los artículos 149.1.23.a y 148.1.16.a de 
CONS-78, ya citados.
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Artículo 28

Corresponde a la Comunidad de Ma­
drid, en los términos que establezcan las 
leyes y normas reglamentarias que en 
desarrollo de su legislación dicte el Esta­
do, la función ejecutiva de las siguientes 
materias:

1. Protección del medio ambiente, in­
cluidos los vertidos industriales y conta­
minantes en las aguas del territorio de 
la Comunidad de Madrid.

Véanse los artículos 148.1.9.a, 149.1.23.a y 
148.1.16.a de CONS-78, citados en el epígra­
fe anterior.

2. Gestión de museos, bibliotecas y 
archivos de titularidad estatal de inte­
rés para la Comunidad en el marco de 
los convenios que, en su caso, puedan ce­
lebrarse con el Estado.

Véase el artículo 149.1.28.a de CONS-78, ya 
citado.

3. Denominaciones de origen, en co­
laboración con el Estado.

4. Comercio interior y defensa del 
consumidor.
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Véase el artículo 148.1.12.a de CONS-78, ya 
citado. Asimismo el artículo 51 dice así: 
«1. Los poderes públicos garantizarán la de­
fensa de los consumidores y usuarios, pro­
tegiendo, mediante procedimientos eficaces, 
la seguridad, la salud y los legítimos inte­
reses económicos de los mismos.
2. Los poderes públicos promoverán la in­
formación y la educación de los consumido­
res y usuarios, fomentarán sus organizacio­
nes y oirán a éstas en las cuestiones que 
puedan afectar a aquéllos, en los términos 
que la ley establezca.
3. En el marco de lo dispuesto por los apar­
tados anteriores, la ley regulará el comer­
cio interior y el régimen de autorización de 
productos comerciales.»

5. Industria y servicios, a efectos de 
impulsar el desarrollo económico de la 
Comunidad de Madrid.

6. Cámaras de Comercio, de Indus­
tria, de la Propiedad Urbana, Agrarias y 
otras similares en el marco de lo que es­
tablezca la legislación del Estado, regu­
ladora de las Corporaciones de Derecho 
público.

El artículo 149.1.10.a de CONS-78 dice así: 
«Régimen aduanero y arancelario; comer­
cio exterior.»

7. Estadística para fines de interés 
de la Comunidad.
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El artículo 149.1.31.a de CONS-78 determina 
«La estadística para fines estatales» entre 
las materias de competencia exclusiva del 
Estado.

Artículo 29

1. Transcurridos cinco años desde la 
aprobación de este Estatuto, la Comuni­
dad de Madrid, previo acuerdo de su 
Asamblea, adoptado por mayoría absolu­
ta, podrá ampliar el ámbito de sus com­
petencias en materias que no estén atri­
buidas en exclusiva al Estado, o que sólo 
estén atribuidas las bases o principios. 
El acuerdo de asumir las nuevas compe­
tencias se someterá a las Cortes Genera­
les para su aprobación mediante Ley Or­
gánica.

El artículo 148.2 de CONS-78 dice así: 
«Transcurridos cinco años, y mediante la 
reforma de sus Estatutos, las Comunidades 
Autónomas podrán ampliar sucesivamente 
sus competencias dentro del marco estable­
cido en el artículo 149.»
Asimismo el artículo 147.3 de CONS-78 dice: 
«La reforma de los Estatutos se ajustará 
al procedimiento establecido en los mismos 
y requerirá, en todo caso, la aprobación por 
las Cortes Generales, mediante ley orgá­
nica.»
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2. Sin necesidad de que transcurra 
dicho plazo, al anunciarse la presenta­
ción en el Congreso de los Diputados de 
un proyecto de ley marco, la Comunidad 
de Madrid, mediante acuerdo de su 
Asamblea adoptado con la misma mayo­
ría a que se refiere el párrafo anterior, 
podrá solicitar de las Cortes Generales 
que se le atribuya la potestad de dictar 
la correspondiente legislación de des­
arrollo.

3. En cualquier momento y con la 
misma mayoría, la Asamblea de Madrid 
podrá solicitar de las Cortes Generales 
que mediante Ley Orgánica se le trans­
fieran o deleguen las facultades corres­
pondientes a materias de titularidad es­
tatal que por su propia naturaleza sean 
susceptibles de transferencia o delega­
ción.

Véase el artículo 150.2 de CONS-78, ya ci­
tado.

4. En cualquier caso, la Comunidad 
de Madrid podrá asumir las demás com­
petencias que la legislación del Estado 
reserve a las Comunidades Autónomas o 
a la de Madrid específicamente.
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5. Los procedimientos establecidos 
en los apartados anteriores se seguirán 
también para la asunción por la Comu­
nidad de aquellas competencias que, re­
guladas en este Estatuto, están incluidas 
en el ámbito del artículo 149 de la Cons­
titución.

Véase el artículo 150.2 de CONS-78, ya ci­
tado.

Artículo 30

En relación con la enseñanza, la Co­
munidad de Madrid asumirá las compe­
tencias y funciones que le correspondan 
en el marco de la legislación general o, 
en su caso, de las delegaciones que pu­
dieran producirse, fomentando en ambos 
casos, en su ámbito, la investigación y 
cuantas actividades favorezcan el bienes­
tar social y el acceso a la cultura de los 
habitantes de Madrid.

El artículo 27 de CONS-78 dice así: «1. To­
dos tienen el derecho a la educación. Se re­
conoce la libertad de enseñanza.
2. La educación tendrá por objeto el pleno 
desarrollo de la personalidad humana en el 
respeto a los principios democráticos de 
convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales.
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3. Los poderes públicos garantizan el dere­
cho que asiste a los padres para que sus 
hijos reciban la formación religiosa y mo­
ral que esté de acuerdo con sus propias con­
vicciones.
4. La enseñanza básica es obligatoria y gra­
tuita.
5. Los poderes públicos garantizan el dere­
cho de todos a la educación, mediante una 
programación general de la enseñanza, con 
participación efectiva de todos los sectores 
afectados y la creación de centros docentes. 
6. Se reconoce a las personas físicas y jurí­
dicas la libertad de creación de centros do­
centes, dentro del respeto a los principios 
constitucionales.
7. Los profesores, los padres y, en su caso, 
los alumnos intervendrán en el control y 
gestión de todos los centros sostenidos por 
la Administración con fondos públicos, en 
los términos que la ley establezca.
8. Los poderes públicos inspeccionarán y 
homologarán el sistema educativo para ga­
rantizar el cumplimiento de las leyes.
9. Los poderes públicos ayudarán a los cen­
tros docentes que reúnan los requisitos que 
la ley establezca.
10. Se reconoce la autonomía de las Univer­
sidades, en los términos que la ley esta­
blezca.»
También el artículo 149.1.30.a de CONS-78 
dice así: «Regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de tí­
tulos académicos y profesionales y normas 
básicas para el desarrollo del artículo 27 de 
la Constitución, a fin de garantizar el cum­
plimiento de las obligaciones de los poderes 
públicos en esta materia.»
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Artículo 31

1. En materia de medios audiovisua­
les de comunicación social del Estado, 
la Comunidad de Madrid ejercerá todas 
las potestades y las competencias que le 
correspondan en los términos y casos es­
tablecidos en la Ley Reguladora del Es­
tatuto de Radiodifusión y Televisión.

El artículo 149.1.27.a de CONS-78 dice así: 
«Normas básicas del régimen de prensa, ra­
dio y televisión y, en general, de todos los 
medios de comunicación social, sin perjui­
cio de las facultades que en su desarrollo 
y ejecución correspondan a las Comunida­
des Autónomas.»

2. Igualmente le corresponde, en el 
marco de las normas básicas del Estado, 
el desarrollo legislativo y la ejecución del 
régimen de prensa y, en general, de todos 
los medios de comunicación social en el 
ámbito de la Comunidad.

Véase el artícuo 149.1.27.a de CONS-78, cita­
do en el epígrafe anterior.
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Artículo 32

1. La Comunidad de Madrid podrá 
celebrar convenios de cooperación con 
otras Comunidades Autónomas, en espe­
cial con las limítrofes, para la gestión y 
prestación de servicios propios de la 
competencia de las mismas. La celebra­
ción de los citados convenios, antes de 
su entrada en vigor, deberá ser comuni­
cada a las Cortes Generales. Si las Cor­
tes Generales o alguna de las Cámaras 
manifestaran reparos en el plazo de 
treinta días a partir de la recepción de 
la comunicación, el Convenio deberá se­
guir el trámite previsto en el apartado 
siguiente. Si transcurrido dicho plazo no 
se hubiese manifestado reparos al Con­
venio, entrará en vigor.

2. La Comunidad de Madrid podrá 
establecer acuerdos de cooperación con 
otras Comunidades Autónomas, previa 
autorización de las Cortes Generales.

El artículo 145.2 de CONS-78 dice así: «Los 
Estatutos podrán prever los supuestos, re­
quisitos y términos en que las Comunida­
des Autónomas podrán celebrar convenios 
entre sí para la gestión y prestación de ser­
vicios propios de las mismas, así como el 
carácter y efectos de la correspondiente co-

$ —65 -
Ayuntamiento de Madrid



municación a las Cortes Generales. En los 
demás supuestos, los acuerdos de coopera­
ción entre las Comunidades Autónomas ne­
cesitarán la autorización de las Cortes Ge­
nerales.»

3. La Comunidad Autónoma de Ma­
drid, por su tradicional vinculación, 
mantendrá relaciones de especial co­
laboración con las Comunidades cas­
tellanas, para lo cual podrá promover 
la aprobación de los correspondientes 
acuerdos y convenios.

Artículo 33

1. La Comunidad de Madrid será in­
formada de la elaboración de los trata­
dos y Convenios internacionales, así 
como de los proyectos de reglamenta­
ción aduanera, en cuanto pudieran afec­
tar a materias de su específico interés.

2. Compete a la Comunidad de Ma­
drid la adopción de las medidas necesa­
rias para la ejecución de los Tratados y 
Convenios internacionales en aquellas 
materias propias de su competencia, se­
gún el presente Estatuto.

El artículo 149.1.3.a determina las «Relacio­
nes internacionales» como materia de com­
petencia exclusiva del Estado.
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Artículo 34

El Derecho propio de la Comunidad 
de Madrid, constituido por las leyes y 
normas reguladoras de las materias de 
competencia plena de la Comunidad Au­
tónoma, es aplicable con preferencia a 
cualquier otro en el territorio de Madrid. 
En todo caso, el Derecho estatal tiene 
carácter supletorio del Derecho propio 
de Madrid.

Véase el artículo 149.1.18.a de CONS-78, ya 
citado. También el artículo 149.3 dice así: 
«Las materias no atribuidas expresamente 
al Estado por esta Constitución podrán co­
rresponder a las Comunidades Autónomas, 
en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se 
hayan asumido por los Estatutos de Auto­
nomía corresponderá al Estado, cuyas nor­
mas prevalecerán, en caso de conflicto, so­
bre las de las Comunidades Autónomas en 
todo lo que no esté atribuido a la exclusiva 
competencia de éstas. El derecho estatal 
será, en todo caso, supletorio del derecho 
de las Comunidades Autónomas.»
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TITULO III

Del régimen jurídico

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 35

1. Las competencias de la Comuni­
dad de Madrid se entienden referidas a 
su territorio.

2. En las materias de su competen­
cia, le corresponde a la Asamblea de Ma­
drid la potestad legislativa en los térmi­
nos previstos en el Estatuto, correspon­
diéndole al Consejo de Gobierno la po­
testad reglamentaria y la función ejecu­
tiva.

3. Las competencias de ejecución de 
la Comunidad de Madrid llevan implí­
cito la correspondiente potestad regla­
mentaria para la organización interna de 
los servicios, la administración y, en su 
caso, la inspección.
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Artículo 36

La Comunidad de Madrid, como ente 
de Derecho público, tiene personalidad 
jurídica y plena capacidad de obrar. Su 
responsabilidad, y la de sus autoridades 
y funcionarios, procederá y se exigirá en 
los mismos términos y casos que esta­
blezca la legislación del Estado en la ma­
teria.

Artículo 37

1. En el ejercicio de sus competen­
cias ejecutivas, la Comunidad de Madrid 
gozará de las potestades y privilegios 
propios de la Administración del Esta­
do, entre las que se comprenden:

a) La presunción de legitimidad y la 
ejecutoriedad de sus actos, así como los 
poderes de ejecución forzosa y revisión 
en vía administrativa.

b) La potestad de expropiación, in­
cluida la declaración de urgente ocupa­
ción de los bienes afectados, así como el 
ejercicio de las restantes competencias 
de la legislación expropiatoria atribuida 
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a la Administración del Estado, cuando 
se trate de materias de competencia de 
la Comunidad de Madrid.

Véase el artículo 149.1.18.a de CONS-78, ya 
citado.

c) La potestad de sanción, dentro de 
los límites que establezca el ordenamien­
to jurídico.

d) La facultad de utilización del pro­
cedimiento de apremio.

e) La inembargabilidad de sus bie­
nes y derechos, así como los privilegios 
de prelación, preferencia y demás reco­
nocidos a la Hacienda pública para el co­
bro de sus créditos, sin perjuicio de los 
que correspondan en esta materia a la 
Hacienda del Estado, y en igualdad de 
derechos con las demás Comunidades 
Autónomas.

f) Las potestades de investigación, 
deslinde y recuperación en materia de 
bienes.

g) La exención de la obligación de 
prestar toda clase de garantías o caucio­
nes ante los organismos administrativos 
y ante los jueces o tribunales de cual­
quier jurisdicción.
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2. No se admitirán interdictos con­
tra las actuaciones de la Comunidad de 
Madrid en materia de su competencia, y 
de acuerdo con el procedimiento legal­
mente establecido.

CAPITULO II

De la Administración

Artículo 38

1. Corresponde a la Comunidad de 
Madrid la creación y estructuración de 
su propia Administración pública, den­
tro de los principios generales y normas 
básicas del Estado.

Véase el artículo 149.1.18.a de CONS-78, ya 
citado.

2. El régimen jurídico de la Adminis­
tración pública regional y de sus funcio­
narios será regulado mediante Ley de la 
Asamblea, de conformidad con la legis­
lación básica del Estado.

Idem.
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Artículo 39

La Comunidad de Madrid ejercerá sus 
funciones administrativas a través de los 
órganos, organismos y entidades que se 
establezcan dependientes del Consejo de 
Gobierno, pudiendo delegar dichas fun­
ciones en los municipios y demás enti­
dades locales reconocidas en este Esta­
tuto, si así lo autoriza una Ley de la 
Asamblea que fijará las oportunas for­
mas de control y coordinación.

Artículo 40

En los términos previstos en este Es­
tatuto, y de acuerdo con la legislación 
básica del Estado, la Comunidad de Ma­
drid, mediante Ley, podrá crear otras en­
tidades de carácter institucional para fi­
nes específicos.

Artículo 41

1. Las Leyes de la Asamblea serán 
promulgadas en nombre del Rey por el 
Presidente de la Comunidad de Madrid,
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el cual ordenará su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad» y en 
el «Boletín Oficial del Estado», entran­
do en vigor el día de su publicación en 
aquél.

2. Los reglamentos aprobados por el 
Consejo de Gobierno serán publicados, 
por orden del Presidente del Consejo, en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad Au- 
tónima» y en el «Boletín Oficial del Es­
tado».

Artículo 42

El Consejo de Gobierno podrá inter­
poner recursos de inconstitucionalidad, 
suscitar conflictos de competencia y per­
sonarse ante el Tribunal Constitucional 
en los supuestos o términos previstos en 
la Constitución y en la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional.

El artículo 161.1.a) de CONS-78 dice así: 
«1. El Tribunal Constitucional tiene juris­
dicción en todo el territorio español y es 
competente para conocer:
a) Del recurso de inconstitucionalidad con­
tra leyes y disposiciones normativas con 
fuerza de ley. La declaración de inconstitu- / 
cionalidad de una norma jurídica con ran­
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go de ley, interpretada por la jurispruden­
cia, afectará a ésta, si bien la sentencia o 
sentencias recaídas no perderán el valor de 
la cosa juzgada.»

CAPITULO III

Del control de la Comunidad de Madrid

Artículo 43

Las Leyes de la Asamblea estarán ex­
cluidas de su revisión por la jurisdicción 
contencioso-administrativa y sujetas úni­
camente al control de su constituciona­
lidad ejercido por el Tribunal Constitu­
cional.

El artículo 153.a) de CONS-78 dice así: «El 
control de la actividad de los órganos de las 
Comunidades Autónomas se ejercerá:
a) Por el Tribunal Constitucional, el rela­
tivo a la constitucionalidad de sus dispo­
siciones normativas con fuerza de ley.»

Artículo 44

Los actos o reglamentos emanados de 
los órganos ejecutivos o administrativos 
de la Comunidad de Madrid, así como el 
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control de la legalidad de la actuación 
administrativa, y el sometimiento de ésta 
a los fines que la justifican, serán, en 
todo caso, controlados por la jurisdic­
ción contencioso-administrativa.

El artículo 153.c) de CONS-78 dice así: «Por 
la jurisdicción contencioso-administrativa, el 
de la administración autónoma y sus nor­
mas reglamentarias.»

Artículo 45

1. El control económico y presupues­
tario de la Comunidad Autónoma de Ma­
drid se ejercerá por el Tribunal de Cuen­
tas del Estado.

El artículo 153.d), referente al control de la 
actividad de los órganos de las Comunida­
des Autónomas, determina que se ejercerá: 
«Por el Tribunal de Cuentas, el económico 
y presupuestario.»

2. El informe del Tribunal de Cuen­
tas será remitido a las Cortes Generales, 
así como a la Comunidad Autónoma de 
Madrid.

3. Lo establecido en los apartados 
anteriores se llevará a cabo de acuerdo 
con lo que establezca la Ley Orgánica 
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prevista en el artículo 136.4 de la Cons­
titución.

El artículo 136 de CONS-78 dice así: «1. El 
Tribunal de Cuentas es el supremo órgano 
fiscalizador de las cuentas y de la gestión 
económica del Estado, así como del sector 
público.
Dependerá directamente de las Cortes Ge­
nerales y ejercerá sus funciones por dele­
gación de ellas en el examen y comproba­
ción de la Cuenta General del Estado.
2. Las cuentas del Estado y del sector pú­
blico estatal se rendirán al Tribunal de 
Cuentas y serán censuradas por éste.
El Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de su 
propia jurisdicción, remitirá a las Cortes Ge­
nerales un informe anual en el que, cuando 
proceda, comunicará las infracciones o res­
ponsabilidades en que, a su juicio, se hubie­
re incurrido.
3. Los miembros del Tribunal de Cuentas 
gozarán de la misma independencia e inamo­
vilidad y estarán sometidos a las mismas in­
compatibilidades que los Jueces.
4. Una ley orgánica regulará la composición, 
organización y funciones del Tribunal de 
Cuentas.»
Finalmente, dentro de este capítulo III del 
Estatuto de Autonomía, debe tenerse en 
cuenta el artículo 155 de CONS-78, que dice 
así: «1. Si una Comunidad Autónoma no 
cumpliere las obligaciones que la Constitu­
ción u otras leyes le impongan, o actuare de 
forma que atente gravemente al interés ge­
neral de España, el Gobierno, previo reque­
rimiento al Presidente de la Comunidad Au­
tónoma y, en el caso de no ser atendido, con 
la aprobación por mayoría absoluta del Se­
nado, podrá adoptar las medidas necesarias 
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para obligar a aquélla al cumplimiento for­
zoso de dichas obligaciones o para la pro­
tección del mencionado interés general.
2. Para la ejecución de las medidas previs­
tas en el apartado anterior, el Gobierno po­
drá dar instrucciones a todas las autorida­
des de las Comunidades Autónomas.»

TITULO IV

De la organización judicial

Artículo 46

En el ámbito territorial de la Comu­
nidad de Madrid, el Tribunal Superior 
de Justicia es el órgano jurisdiccional 
ante el que se agotarán las sucesivas ins­
tancias procesales, en los términos del 
artículo 152 de la Constitución y de 
acuerdo con el presente Estatuto y las 
Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del 
Consejo General del Poder Judicial. 
Todo ello sin perjuicio de la jurisdicción 
que corresponde al Tribunal Supremo, 
de acuerdo con lo establecido en el ar­
tículo 123.1 de la Constitución.
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El artículo 123.1 de CONS-78 dice así: «El 
Tribunal Supremo, con jurisdicción en toda 
España, es el órgano jurisdiccional superior 
en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en 
materia de garantías constitucionales.»
El segundo párrafo del artículo 152.1 de 
CONS-78 dice así: «Un Tribunal Superior 
de Justicia, sin perjuicio de la jurisdicción 
que corresponde al Tribunal Supremo, cul­
minará la organización judicial en el ámbi­
to territorial de la Comunidad Autónoma. 
En los Estatutos de las Comunidades Autó­
nomas podrán establecerse los supuestos y 
las formas de participación de aquéllas en 
la organización de las demarcaciones judi­
ciales del territorio. Todo ello de conformi­
dad con lo previsto en la ley orgánica del 
poder judicial y dentro de la unidad e in­
dependencia de éste.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu­
lo 123, las sucesivas instancias procesales, 
en su caso, se agotarán ante órganos judi­
ciales radicados en el mismo territorio de 
la Comunidad Autónoma en que esté el ór­
gano competente en primera instancia.»

Artículo 47

Los órganos jurisdiccionales que ejer­
cen su jurisdicción en el ámbito territo­
rial de la Comunidad de Madrid exten­
derán su competencia:

a) En el ámbito civil, penal y social, 
a todas las instancias y grados, con ex­
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cepción de los recursos de casación y re­
visión.

b) En el orden contencioso-adminis- 
trativo, a los recursos contra actos o dis­
posiciones de las Administraciones públi­
cas y contra las resoluciones judiciales 
que no estén atribuidas a las Salas de lo 
Contencioso-Adminstrativo del Tribunal 
Supremo o de la Audiencia Nacional.

En todo caso, conocerán, en los térmi­
nos de la Ley Orgánica del Poder Judi­
cial, de los recursos que se deduzcan 
contra actos y disposiciones administra­
tivas de los órganos de la Comunidad de 
Madrid.

c) A las cuestiones de competencia 
que se susciten entre los mismos.

En las restantes materias se podrá in­
terponer, cuando proceda, ante el Tribu­
nal Supremo, el recurso de casación o el 
que corresponda, según las leyes del Es­
tado, y, en su caso, el de revisión. El Tri­
bunal Supremo resolverá también los 
conflictos de competencia y jurisdicción 
entre los Tribunales con sede en la Co­
munidad Autónoma y los del resto de 
España.
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Artículo 48

1. El Presidente del Tribunal Supe­
rior de Justicia de Madrid será nombra­
do por el Rey, a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial, en los térmi­
nos previstos en su Ley Orgánica. El Pre­
sidente de la Comunidad ordenará la pu­
blicación de dicho nombramiento en el 
«Boletín Oficial de Madrid».

2. El nombramiento de los Magistra­
dos, Jueces y Secretarios del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad se 
efectuará en la forma prevista en las Le­
yes Orgánicas del Poder Judicial y del 
Consejo General del Poder Judicial.

El artículo 122.1 y 2 de CONS-78 dice así: 
«1. La ley orgánica del poder judicial de­
terminará la constitución, funcionamiento y 
gobierno de los Juzgados y Tribunales, así 
como el estatuto jurídico de los Jueces y 
Magistrados de carrera, que formarán un 
Cuerpo único, y del personal al servicio de 
la Administración de Justicia.
2. El Consejo General del Poder Judicial es 
el órgano de gobierno del mismo. La ley 
orgánica establecerá su estatuto y el régi­
men de incompatibilidades de sus miem­
bros y sus funciones, en particular en ma­
teria de nombramientos, ascensos, inspec­
ción y régimen disciplinario.
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3. Corresponde al Estado, de confor­
midad con las leyes generales, la organi­
zación y funcionamiento del Ministerio 
Fiscal.

El artículo 124, apartados 1, 2 y 3, de CONS- 
78 dice así: «1. El Ministerio Fiscal, sin per­
juicio de las funciones encomendadas a 
otros órganos, tiene por misión promover 
la acción de la justicia en defensa de la le­
galidad, de los derechos de los ciudadanos 
y del interés público tutelado por la ley, de 
oficio o a petición de los interesados, así 
como velar por la independencia de los Tri­
bunales y procurar ante éstos la satisfac­
ción del interés social.
2. El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones 
por medio de órganos propios conforme a 
los principios de unidad de actuación y de­
pendencia jerárquica y con sujeción, en todo 
caso, a los de legalidad e imparcialidad.
3. La ley regulará el estatuto orgánico del 
Ministerio Fiscal.»

Artículo 49

A instancias del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, el órgano 
competente convocará los concursos y 
oposiciones para cubrir plazas vacantes 
en Madrid de Magistrados, Jueces, Secre­
tarios judiciales y restante personal al 
servicio de la Administración de Justicia, 
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de acuerdo con lo que disponga la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

Véase el artículo 122.1 y 2 de CONS-78, ya 
citado.

Artículo 50

En relación con la Administración de 
Justicia, y exceptuada la militar, corres­
ponde a la Comunidad:

1. Al Consejo de Gobierno, ejercer 
todas las facultades que las Leyes Orgá­
nicas del Poder Judicial y del Consejo 
General del Poder Judicial reconozcan o 
atribuyan al Gobierno de la Nación.

2. A la Asamblea, participar en la de­
limitación de las demarcaciones territo­
riales en la Comunidad y en la localiza­
ción de la sede de su capitalidad.
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TITULO V

Economía y Hacienda

Artículo 51

La Comunidad de Madrid, dentro de 
los principios de coordinación con las 
Haciendas estatal y local, goza de auto­
nomía financiera, es titular de bienes de 
dominio público y de patrimonio y ha­
cienda propios, de acuerdo con la Cons­
titución, el presente Estatuto, la Ley Or­
gánica de Financiación de las Comunida­
des Autónomas y demás normas que la 
desarrollan.

Artículo 52

1. Son bienes de la Comunidad de 
Madrid:

a) Los que integran el patrimonio de 
la Diputación Provincial de Madrid en el 
momento de aprobarse el Estatuto.

b) Los afectos a servicios traspasa­
dos a la Comunidad de Madrid.

c) Los que adquiriese la Comunidad 
por cualquier título jurídico válido.
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2. La Comunidad de Madrid tiene 
plena capacidad para adquirir, adminis­
trar y enajenar los bienes que integran 
su patrimonio.

3. Una Ley de la Asamblea regulará 
el régimen jurídico del patrimonio de la 
Comunidad, su administración, defensa 
y conservación en el marco de la legis­
lación básica del Estado.

Artículo 53

La Hacienda de la Comunidad de Ma­
drid se constituye con:

El artículo 31.1 de CONS-78 dice así: «1. To­
dos contribuirán al sostenimiento de los 
gastos públicos de acuerdo con su capaci­
dad económica mediante un sistema tribu­
tario justo inspirado en los principios de 
igualdad y progresividad que, en ningún 
caso, tendrá alcance confiscatorio.»
También véase el artículo 131.1 y 2 de 
CONS-78, ya citado. Asimismo el artículo 
149.1.14.a dice: «Hacienda General y Deuda 
del Estado», refiriéndose a las materias so­
bre las que el Estado tiene competencia ex­
clusiva. Finalmente, el artículo 156.1 de 
CONS-78 dice así: «Las Comunidades Autó­
nomas gozarán de autonomía financiera 
para el desarrollo y ejecución de sus com­
petencias con arreglo a los principios de 
coordinación con la Hacienda estatal y de 
solidaridad entre todos los españoles.»
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1. Los rendimientos de sus propios 
tributos o

2. Los recargos que establezca la Co­
munidad de Madrid sobre impuestos es­
tatales, en los términos que establezca la 
ley reguladora de los mismos.

3. Las asignaciones complementarias 
que se establezcan, en su caso, en los Pre­
supuestos Generales del Estado con des­
tino a la Comunidad de Madrid.

4. Las participaciones en los impues­
tos estatales no cedidos.

5. Los rendimientos de los impuestos 
cedidos por el Estado.

6. Las transferencias del Fondo de 
Compensación Interterritorial y de otros 
fondos destinados a favorecer el desarro­
llo regional.

7. Los rendimientos derivados del pa­
trimonio de la Comunidad de Madrid y 
los ingresos de Derecho privado, heren- 
rencias, legados y donaciones.

8. Los ingresos derivados de la impo­
sición de multas y sanciones en el ámbi­
to de sus competencias.

9. El producto de las operaciones de 
crédito.
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10. Cuantos otros recursos se le atri­
buyan de acuerdo con las leyes del Es­
tado.

El artículo 157 de CONS-78 dice así: «1. Los 
recursos de las Comunidades Autónomas 
estarán constituidos por:
a) Impuestos cedidos total o parcialmente 
por el Estado; recargos sobre impuestos es­
tatales y otras participaciones en los ingre­
sos del Estado.
b) Sus propios impuestos, tasas y contribu­
ciones especiales.
c) Transferencias de un Fondo de Compen­
sación interterritorial y otras asignaciones 
con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado.
d) Rendimientos procedentes de su patri­
monio e ingresos de derecho privado.
e) El producto de las operaciones de cré­
dito.
2. Las Comunidades Autónomas no podrán 
en ningún caso adoptar medidas tributarias 
sobre bienes situados fuera de su territorio 
o que supongan obstáculo para la libre cir­
culación de mercancías o servicios.
3. Mediante ley orgánica podrá regularse el 
ejercicio de las competencias financieras 
enumeradas en el precedente apartado 1, las 
normas para resolver los conflictos que pu­
dieran surgir y las posibles formas de cola­
boración financiera entre las Comunidades 
Autónomas y el Estado.»
También el artículo 158.1 de CONS-78 dice 
así: «1. En los Presupuestos Generales del 
Estado podrá establecerse una asignación a 
las Comunidades Autónomas en función del 
volumen de los servicios y actividades esta­
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tales que hayan asumido y de la garantía 
de un nivel mínimo en la prestación de los 
servicios públicos fundamentales en todo el 
territorio español.»

Artículo 54

1. Cuando se complete el traspaso de 
servicios y, en todo caso, al cumplirse el 
sexto año de vigencia de este Estatuto, 
la participación anual en los ingresos del 
Estado, citado en el número 4 del artícu­
lo 52, se negociará de acuerdo con las 
bases establecidas en el artículo 13 de la 
Ley Orgánica de Financiación de las Co­
munidades Autónomas y con un adecua­
do soporte estadístico.

2. La fijación de un nuevo porcenta­
je de participación podrá revisarse en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se amplíen o reduzcan las 
competencias asumidas por la Comuni­
dad de Madrid y que anteriormente rea­
lizase el Estado.

b) Cuando se produzca la cesión de 
nuevos tributos.

c) Cuando se lleven a cabo reformas 
sustanciales en el sistema tributario del 
Estado.
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d) Cuando, transcurridos cinco años 
de la puesta en vigor, sea solicitada di­
cha revisión por el Estado o por la Co­
munidad de Madrid.

3. El porcentaje de participación se 
establecerá por ley.

Artículo 55

1. La Comunidad de Madrid, median­
te acuerdo de la Asamblea, podrá con­
certar operaciones de crédito y deuda pú­
blica, en los ámbitos nacional y extran­
jero, para financiar operaciones de in­
versión.

2. El volumen y las características de 
las operaciones de crédito y emisión de 
deuda pública se establecerán de acuer­
do con la ordenación de la política cre­
diticia establecida por el Estado.

El artículo 135 de CONS-78 dice así: «1. El 
Gobierno habrá de estar autorizado por ley- 
para emitir Deuda Pública o contraer cré­
dito.
2. Los créditos para satisfacer el pago de 
intereses y capital de la Deuda Pública del 
Estado se entenderán siempre incluidos en 
el estado de gastos de los presupuestos y 
no podrán ser objeto de enmienda o modi­
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ficación mientras se ajusten a las condicio­
nes de la ley de emisión.»
También véase el artículo 149.1.14.a de 
CONS-78, ya citado.

3. Los títulos de deuda que se emitan 
tendrán consideración de fondos públi­
cos a todos los efectos.

4. El Consejo de Gobierno podrá rea­
lizar operaciones de crédito por plazo in­
ferior a un año, con objeto de cubrir sus 
necesidades transitorias de Tesorería. La 
Ley de Presupuestos de la Comunidad re­
gulará anualmente las condiciones bási­
cas de estas operaciones.

Véase el artículo 148.1.13.a de CONS-78, ya 
citado.

5. Lo dispuesto en los apartados an­
teriores se realizará de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica de Finan­
ciación de las Comunidades Autónomas.

Artículo 56

1. La gestión, recaudación, liquida­
ción e inspección de sus propios tribu­
tos, así como el conocimiento de las re­
clamaciones relativas a los mismos, co­
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rresponderán a la Comunidad de Madrid, 
que dispondrá de plenas atribuciones 
para la ejecución y organización de di­
chas tareas, sin perjuicio de la colabora­
ción que pueda establecerse con la Ad­
ministración Tributaria del Estado, es­
pecialmente cuando así lo exija la natu­
raleza del tributo.

2. En el caso de los impuestos cuyos 
rendimientos hubiesen sido cedidos, el 
Consejo de Gobierno asumirá, por dele­
gación del Estado, la gestión, recauda­
ción, liquidación, inspección y revisión, 
en su caso, de los mismos, sin perjuicio 
de la colaboración que pueda establecer­
se entre ambas administraciones, todo 
ello de acuerdo con lo especificado en la 
ley que fije el alcance y condiciones de 
la cesión.

3. La gestión, recaudación, liquida­
ción, inspección y revisión, en su caso, 
de los demás impuestos del Estado re­
caudados en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma corresponderá a la Adminis­
tración Tributaria del Estado, sin per­
juicio de la Delegación que la Comuni­
dad Autónoma pueda recibir de éste y 
de la colaboración que pueda establecer­
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se, especialmente, cuando así lo exija la 
naturaleza del tributo.

El artículo 156.2 de CONS-78 dice así: 
«2. Las Comunidades Autónomas podrán ac­
tuar como delegados o colaboradores del 
Estado para la recaudación, la gestión y la 
liquidación de los recursos tributarios de 
aquél, de acuerdo con las leyes y los Esta­
tutos.»
Véase el artículo 157.3 de CONS-78.

Artículo 57

La Comunidad de Madrid colaborará 
con el Estado y los Ayuntamientos en to­
dos los aspectos relativos al régimen fis­
cal y financiero.

Artículo 58

La Comunidad de Madrid gozará del 
mismo tratamiento fiscal que la ley es­
tablezca para el Estado.

Véase el artículo 156.1 de CONS-78, ya ci­
tado.
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Artículo 59

Se regularán necesariamente, median­
te Ley de la Asamblea de Madrid, las si­
guientes materias:

a) El establecimiento, la modifica­
ción y supresión de sus propios impues­
tos, tasas y contribuciones especiales, y 
de las exenciones y bonificaciones que 
les afecten.

El artículo 133.2 de CONS-78 dice así: «Las 
Comunidades Autónomas y las Corporacio­
nes locales podrán establecer y exigir tri­
butos, de acuerdo con la Constitución y las 
leyes.»

b) El establecimiento, modificación 
y supresión de los recargos sobre los im­
puestos del Estado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 12 de la Ley 
Orgánica de Financiación de las Comu­
nidades Autónomas.

c) El régimen general presupuestario 
de la Comunidad de Madrid, de acuerdo 
con los principios de la legislación del 
Estado.
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Artículo 60

Corresponde al Consejo de Gobierno 
de la Comunidad de Madrid:

a) Aprobar los Reglamentos genera­
les de sus propios tributos.

b) Elaborar las normas reglamenta­
rias precisas para gestionar los impues­
tos estatales cedidos, de acuerdo con los 
términos de dicha cesión.

Artículo 61

1. Corresponde al Consejo de Gobier­
no la elaboración y ejecución del Presu­
puesto de la Comunidad y a la Asamblea 
su examen, enmienda, aprobación y con­
trol. El proyecto de Ley del Presupues­
to anual deberá presentarse con dos me­
ses de antelación a la expiración del ejer­
cicio siguiente.

2. El Presupuesto será único, tendrá 
carácter anual e incluirá la totalidad de 
los ingresos y gastos de la Comunidad y 
de los organismos, instituciones y empre­
sas de ella dependientes. Se consignará 
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en el Presupuesto el importe de los be­
neficios fiscales que afecten a los tribu­
tos de la Comunidad.

Artículo 62

En las empresas o entidades financie­
ras de carácter público cuyo ámbito de 
actuación se extienda fundamentalmen­
te a la provincia de Madrid, el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad, de acuer­
do con lo que establezcan las Leyes del 
Estado, designará las personas que han 
de representarle en los órganos de Admi­
nistración de aquéllas

Artículo 63

1. La Comunidad de Madrid podrá 
ser titular de empresas públicas y enti­
dades de crédito y ahorro, como medio 
de ejecución de las funciones que sean 
de su competencia, de conformidad con 
el artículo 27 del presente Estatuto.

2. La Comunidad elaborará un pro­
grama anual de actuación del sector pú­
blico económico, cuyas líneas generales
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estarán coordinadas con la actividad pre­
supuestaria anual.

Téngase en cuenta el artículo 148.1.13.a de 
CONS-78, ya citado.

TITULO VI

Reforma del Estatuto

Artículo 64

1. La reforma del Estatuto se ajusta­
rá al siguiente procedimiento:

La iniciativa de la reforma correspon­
derá al Consejo de Gobierno o a la Asam­
blea de Madrid, a propuesta de una ter­
cera parte de sus miembros o de dos ter­
cios de los municipios de la Comunidad, 
cuya población represente la mayoría ab­
soluta de la Comunidad de Madrid.

La propuesta de reforma requerirá, en 
todo caso, la aprobación de la Asamblea 
por mayoría de dos tercios y la aproba­
ción de las Cortes Generales mediante 
Ley Orgánica.
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2. Si la propuesta de reforma no es 
aprobada por la Asamblea o por las Cor­
tes Generales, no podrá ser sometida 
nuevamente a debate y votación de la 
Asamblea hasta que haya transcurrido 
un año.

El artículo 147.3 de CONS-78 dice así: «La 
reforma de los Estatutos se ajustará al pro­
cedimiento establecido en los mismos y re­
querirá, en todo caso, la aprobación por las 
Cortes Generales, mediante ley orgánica.»
El artículo 152.2 dice: «2. Una vez sanciona­
dos y promulgados los respectivos Estatu­
tos, solamente podrán ser modificados me­
diante los procedimientos en ellos estable­
cidos y con referéndum entre los electores 
inscritos en los censos correspondientes.»

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

1. Se cede a la Comunidad de Ma­
drid, en los términos previstos en el nú­
mero 3 de la presente Disposición, el ren­
dimiento de los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre el Patrimonio 
Neto.
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b) Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales.

c) Impuestos sobre Sucesiones y Do­
naciones.

d) La imposición general sobre las 
ventas en su fase minorista.

e) Los impuestos sobre consumos es­
pecíficos en su fase minorista, salvo los 
recaudados mediante monopolios fis­
cales.

f) Las tasas y demás exacciones so­
bre el juego.

La eventual supresión o modificación 
de alguno de esos tributos implicará la 
extinción o modificación de la cesión.

2. El contenido de esta disposición 
se podrá modificar mediante acuerdo del 
Gobierno con la Comunidad de Madrid, 
que será tramitado por el Gobierno co­
mo proyecto de ley. A estos efectos, la 
modificación de la presente disposición 
no se considerará modificación del Es­
tatuto.

3. El alcance y condiciones de la ce­
sión se establecerán por la Comisión 
Mixta mencionada en la Disposición tran­
sitoria segunda, que, en todo caso, los re­
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ferirá a rendimientos en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid. El Gobierno tra­
mitará el acuerdo de la Comisión como 
proyecto de ley.

Segunda

1. Las primeras elecciones a la Asam­
blea tendrán lugar antes del 31 de mayo 
de 1983, y serán convocadas por el Go­
bierno de la Nación.

2. Las primeras elecciones a la Asam­
blea, así como las sucesivas en tanto no 
se haya dictado la Ley que prevé el ar­
tículo 11 del presente Estatuto, se cele­
brarán de acuerdo con el sistema que rija 
para la elección al Congreso de los Dipu­
tados.

3. En todo lo no previsto por el pre­
sente Estatuto, y para las primeras elec­
ciones, será de aplicación el Real Decre­
to-ley 20/77, de 18 de marzo, con excep­
ción del apartado 2.°, letra a), del artícu­
lo 4 del mismo.

4. El vigésimo quinto día de procla­
mados los resultados definitivos de las 
elecciones o el siguiente hábil si aquél 
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no lo fuera se constituirá la Asamblea 
General, mediante convocatoria del Go­
bierno de la Nación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

Mientras las Cortes Generales no ela­
boren la legislación de bases a que este 
Estatuto se refiere y la Asamblea no dic­
te normas sobre las materias de su com­
petencia, continuarán en vigor las actua­
les leyes y disposiciones del Estado que 
se refieren a dichas materias. Todo ello 
sin perjuicio de su ejecución por la Co­
munidad en los casos así previstos.

Asimismo, la Comunidad podrá des­
arrollar legislativamente los principios o 
bases que se contengan en el Derecho es­
tatal vigente en cada momento, en los 
supuestos previstos en este Estatuto, in­
terpretando dicho Derecho conforme a 
la Constitución.

Véanse los artículos 149.3 y 150.1 y 2 de 
CONS-78. También el apartado 3 de dicho 
artículo dice: «El Estado podrá dictar leyes 
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que establezcan los principios necesarios 
para armonizar las disposiciones normati­
vas de las Comunidades Autónomas, aun en 
el caso de materias atribuidas a la compe­
tencia de éstas, cuando así lo exija el inte­
rés general. Corresponde a las Cortes Ge­
nerales, por mayoría absoluta de cada Cá­
mara, la apreciación de esta necesidad.»

Segunda

El traspaso de los servicios inherentes 
a las competencias que según el presen­
te Estatuto corresponden a la Comuni­
dad de Madrid se hará de acuerdo con 
las bases siguientes:

1. En el plazo máximo de un mes des­
de el nombramiento del Presidente por 
el Rey se nombrará una Comisión Mixta 
encargada de inventariar los bienes y de­
rechos del Estado que deben ser objeto 
de traspaso a la Comunidad, de concre­
tar los servicios y funcionarios que de­
ban traspasarse y de proceder a la adap­
tación, si es preciso, de los que pasen a 
la competencia de la Comunidad.

2. La Comisión Mixta estará integra­
da paritariamente por vocales designa­
dos por el Gobierno de la Nación y la 
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Asamblea, y ella misma establecerá sus 
normas de funcionamiento.

3. Los acuerdos de la Comisión Mix­
ta adoptarán la forma de propuesta al 
Gobierno de la Nación, que los aprobará 
mediante Real Decreto, figurando aqué­
llos como anexos al mismo. Serán publi­
cados en el «Boletín Oficial de la Comu­
nidad Autónoma» y en el «Boletín Oficial 
del Estado», adquiriendo vigencia a par­
tir de esta publicación.

4. La Comisión Mixta establecerá los 
calendarios y plazos para el traspaso de 
cada servicio. En todo caso, la referida 
Comisión deberá determinar en un pla­
zo de dos años desde la fecha de su cons­
titución el término en que habrá de com­
pletarse el traspaso de todos los servi­
cios que correspondan a la Comunidad, 
de acuerdo con este Estatuto.

5. Para preparar los traspasos y para 
verificarlos por bloques orgánicos de na­
turaleza homogénea, la Comisión Mixta 
de transferencias estará asistida por Co­
misiones Sectoriales, de ámbito nacio­
nal, agrupadas por materias, cuyo come­
tido fundamental será determinar con la 
representación de la Administración del 
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Estado los traspasos de medios persona­
les, financieros o materiales que debe re­
cibir la Comunidad de Madrid. Las Co­
misiones Sectoriales trasladarán sus pro­
puestas de acuerdo con la Comisión Mix­
ta, que las habrá de ratificar.

6. Será título suficiente para la ins­
cripción en el Registro de la Propiedad 
del traspaso de bienes inmuebles del Es­
tado a la Comunidad de Madrid la certi­
ficación por la Comisión Mixta de los 
acuerdos gubernamentales debidamente 
promulgados. Esta certificación conten­
drá los requisitos exigidos por la Ley Hi­
potecaria.

7. El cambio de titularidad en los 
contratos de arrendamiento de los loca­
les para oficinas públicas de los servicios 
que se transfieran no dará derecho al 
arrendador a extinguir o renovar el con­
trato.

Tercera

1. Serán respetados los derechos ad­
quiridos de cualquier orden o naturale­
za que en los momentos de las diversas 
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transferencias tengan los funcionarios y 
personas adscritos a la Diputación Pro­
vincial de Madrid, a los servicios estata­
les o a los de otras instituciones públicas 
objeto de dichas transferencias.

2. Estos funcionarios y personal que­
darán sujetos a la legislación general del 
Estado y a la particular de la Comuni­
dad de Madrid en el ámbito de su com­
petencia.

Cuarta

1. La Diputación Provincial de Ma­
drid queda integrada en la Comunidad 
de Madrid a partir de la entrada en vigor 
del presente Estatuto y gestionará los in­
tereses generales de la Comunidad que 
afectan al ámbito local hasta la consti­
tución de los órganos de autogobierno 
comunitarios, ajustándose a sus actua­
les competencias y programas económi­
cos y administrativos, y aplicando en el 
ejercicio de sus funciones, de forma ar­
mónica, la legislación local vigente y la 
estatal, con prevalencia de esta última 
ordenación.

2. Una vez constituidos los órganos 
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de autogobierno comunitario, quedarán 
disueltos de pleno derecho los órganos 
políticos de la Diputación Provincial de 
Madrid, la cual cesará en sus funciones. 
La Comunidad de Madrid asumirá todas 
las competencias, medios y recursos que 
según la ley correspondan a la Dipu­
tación Provincial de Madrid, y se subro­
gará en las relaciones jurídicas que se 
deriven de las actividades desarrolladas 
por aquélla.

El artículo 141.1 y 2 de CONS-78 dice así: 
«1. La provincia es una entidad local con 
personalidad jurídica propia, determinada 
por la agrupación de municipios y división 
territorial para el cumplimiento de las acti­
vidades del Estado. Cualquier alteración de 
los límites provinciales habrá de ser apro­
bada por las Cortes Generales mediante ley 
orgánica.
2. El Gobierno y la administración autóno­
ma de las provincias estarán encomendados 
a Diputaciones u otras Corporaciones de ca­
rácter representativo.»

Quinta

En lo relativo a televisión, la aplica­
ción del artículo 31 del presente Estatu­
to supone que el Estado otorgará en ré­
gimen de concesión a la Comunidad de 
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Madrid la utilización de un tercer canal, 
de titularidad estatal, para su emisión 
en el ámbito territorial de la Comunidad 
en los términos que prevea la citada con­
cesión.

Sexta

1. Hasta que se haya completado el 
traspaso de los servicios correspondien­
tes a las competencias fijadas en este Es­
tatuto para la Comunidad Autónoma de 
Madrid o, en cualquier caso, hasta que 
se hayan cumplido seis años desde su en­
trada en vigor, el Estado garantizará la 
financiación de los servicios transferidos 
con una cantidad igual al coste efectivo 
del servicio en el territorio de la Comu­
nidad Autónoma en el momento de la 
transferencia.

2. Para garantizar la financiación de 
los servicios antes referidos, la Comisión 
Mixta de Transferencias prevista en la 
Disposición transitoria segunda adopta­
rá un método encaminado a fijar el por­
centaje de participación en ingresos del 
Estado, previsto en el artículo 54 de este 
Estatuto. El método a seguir tendrá en 
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cuenta tanto los costes directos como los 
indirectos de los servicios, así como los 
gastos de inversión que correspondan.

3. La Comisión Mixta de Transferen­
cias fijará el citado porcentaje mientras 
dure el período transitorio con una an­
telación mínima de un mes a la presen­
tación de los Presupuestos Generales del 
Estado en las Cortes.

4. A partir del método fijado en el 
apartado 2 anterior, se establecerá un 
porcentaje en el que se considerará el 
coste efectivo global de los servicios 
transferidos por el Estado a la Comuni­
dad Autónoma, minorando por el total 
de la recaudación obtenida por la mis­
ma por los tributos cedidos, en relación 
con la suma de los ingresos obtenidos 
por el Estado en los capítulos I y II del 
último presupuesto anterior a la trans­
ferencia de los servicios valorados.

El artículo 158.2 de CONS-78 dice así: «Con 
el fin de corregir desequilibrios económicos 
interterritoriales y hacer efectivo el prin­
cipio de solidaridad, se constituirá un Fon­
do de Compensación con destino a gastos 
de inversión, cuyos recursos serán distri­
buidos por las Cortes Generales entre las 
Comunidades Autónomas y provincias, en 
su caso.»
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Séptima

Hasta que el Impuesto sobre el Valor 
Añadido entre en vigor, se cede a la Co­
munidad Autónoma el Impuesto sobre el 
Lujo que se recaude en destino.

DISPOSICION FINAL

El presente Estatuto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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